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El Gobierno del Ecuador ha pedido mi extradición, fundándose en 
que soy uno de los autores del «asesinato perpetrado en la persona de 
Don Gabriel García Moreno, Presidente de esa República, en 6 de 
Agosto de 1875.» Y. E. debe resolver si concede ó niega la extradición; 
y para hacerlo ha creído necesario oir el informe de la Excma, Corte 
Suprema. Antes de que ese informe se expida y de que Y. E. pronun
cie una resolución definitiva, he creído necesario exponer las circuns
tancias que me favorecen y rectificar los hechos que alega el Gobierno 
ecuatoriano. Para realizar este propósito ocurrí á la Excma. Corte Su
prema solicitando que se me permitiera instrairme de los documentos 
presentados para fundar la demanda de extradición. Creía era natural 
que así se procediera, tanto porque, en último resultado, debe decidirse 
en estos casos sobre la aplicación á ellos de la ley peruana, cuanto por
que, aunque no existen preceptos positivos sobre esta materia, siempre 
se respeta y se concede amplia libertad al derecho de defensa, especial
mente en materia criminal. Existe además un antecedente, que en mi 
concepto debe aplicarse por analogía, y que consiste en lo estipulado 
en los artículos 33 y 34 del tratado de Montevideo que el Congreso del 
Perú ha ratificado debidamente.

Pero la Excma. Corte Suprema creyó justo denegar mi solicitud, 
y yo estoy obligado á respetar su fallo, Por eso me presento ahora á 
V. E. á fin de que no sólo tenga presente esta exposición al decidir de 
la solicitud del Gobierno ecuatoriano, sino también con el objeto de 
que ordene se remita al expresado Tribunal para que la tenga en con
sideración al expedir su informe.

En ella me propongo no sólo defender mi persona, sino algo más, 
mi vida amenazada por las pasiones políticas desencadenadas contra 
mí á consecuencia de la publicación de un libro en que he juzgado con 
austera imparcialidad á los hombres que hoy dominan la política del 
Ecuador. La extradición no se pide porque el juicio haya seguido su 
curso regular y su estado lo exija, sino porque es el medio para conse
guir que yo quede á merced de mis enemigos políticos y del odio que 
me profesan. La exposición presentada por el Sr. Ministro de Justicia 
del Ecuador revela claramente ese propósito ; en ella aparece como se*
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candario el «asesinato» de García Moreno: es el libro publicado por mí 
lo que principalmente preocupa al Gobierno ecuatoriano.

He vivido en el Perú desde el año de 1886, y es notorio que siem* 
pre mi conducta ha sido irreprochable. En 1888 contraje matrimonio y 
he constituido familia peruana. Así, pues, no sólo está amenazado el 
que proscripto de su patria buscó asilo y estableció su residencia en te
rritorio peruano; lo están igualmente su esposa y sus hijos nacidos en 
el Perú. Al defender mi persona y mi vida, que correría inminente pe
ligro si quedara á merced del Gobierno ecuatoriano, defiendo á la vez 
los derechos, la tranquilidad, el porvenir y la existencia misma de una 
familia peruana.

Por fortuna, estoy bajo el amparo de las leyes de la República que 
protejen eficazmente á los extrangeros que á ellas se someten, y todo lo 
que tengo que pedir es su extricto cumplimiento. Esto es lo que solici
to y lo que espero obtener de los Poderes Públicos del Perú, que apre
ciarán los hechos, libres de las pasiones é intereses que dominan en mi 
patria.

Entre el Perú y el Ecuador no existe en la actualidad ningún tra
tado de extradición, porque fué desahuciado hace algún tiempo el que 
se celebró el 10 de Julio de 1874. En consecuencia, lo primero que 
hay que examinar es si las leyes vigentes en la República permiten la 
extradición cuando no existe un pacto internacional que la conceda y 
la regularice. El Gobierno peruano ha establecido desde 1845 la regla 
de conducta á que debe sujetarse en estos casos, y un antecedente que 
no puede ser olvidado. En el citado año, el Gobierno del Brasil pidió 
la extradición de 22 soldados brasileños que habían asesinado al Co
mandante de la frontera de Taba tinga. Oído el Consejo de Estado, dic
taminó en el sentido de que no había derecho para pedir la extra
dición; pero que ofreciéndose la reciprocidad, el Poder Ejecutivo podía 
solicitar autorización del Congreso. Con tal motivo se expidió la reso
lución de 10 de Agosto del citado año, en que el Supremo Gobierno de
negó perentoriamente la extradición ; porque debe hacerse en virtud 
de tratados conforme á los principios del derecho de gentes. Además, la 
Constitución de la República establece en su art. 20 que nadie puede 
ser separado de la República ni del lugar de su residencia, sino en vir
tud de sentencia ejecutoriada. Entre las atribuciones que concede al 
Poder Ejecutivo no está comprendida la de conceder la entrega de los 
delincuentes ó acusados de un delito que solicite un gobierno extrange- 
ro. Los tratados debidamente aprobados, que tienen el mismo valor de 
una ley, son los únicos que reglamentan el modo de cumplir aquel 
precepto constitucional en lo relativo á las cuestiones internacionales. 
Es por lo mismo incuestionable que en defecto de ellos, el Poder Eje
cutivo no está autorizado para conceder la extradición. Esta misma 
doctrina era la que profesaba el Consejo de Estado de 1845, cuan
do creía posible á cargo de la reciprocidad, la entrega de los ciudada
nos del Brasil que su Gobierno reclamaba, y cuando indicaba al Poder 
Ejecutivo que sólo podía acceder á ella con autorización del Congreso.

Los principios generales de derecho confirman esa interpretación 
de las leyes positivas ; porque la extradición es un acto de soberanía 
que un estado permite á otro sobre el ciudadano extrangero que se ha-
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lia dentro de bu territorio y bajo el amparo de bus leyes; porque im
porta; en consecuencia, la limitación del imperio de éstas y de la ju 
risdicción nacional; y porque limitaciones ó restricciones de este géne
ro sólo puede establecerlas el Poder Legislativo, por una ley ó por un 
tratado que tiene idéntico carácter.

Confirma igualmente lo expuesto la misma ley llamada de extra
dición, fecha 17 de Octubre de 1888, la que, según parece, se quiere 
dar una extensión y un sentido que rechazan sus términos literales. Se
gún ellos el Peder Legislativo lo que ha hecho es fijar las reglas que 
debe observar el Ejecutivo en los tratados de extradición que en lo fu
turo celebre. Su parte considerativa establece de un modo claro y ter* 
minante este objeto de la ley, y lo confirman todos sus artículos y es
pecialmente el 13.°

Sin embargo de que, según esto, la citada ley de 1888 manifiesta 
que la extradición no es discutible siquiera cuando no hay tratado es
pecial que la permita, creo necesario demostrar que tampoco podría 
concederse si fur ran aplicables las reglas que ella establece.

En el inciso 2.° del artículo 3.° se prescribe que no se concederá 
la extradición cuando los delitos «tengan un carácter político ó se hu
bieren perpetrado en conexión con ellos»; y en el inciso 3.°, que tam
poco se concederá si conforme á las leyes peruanas hubiere prescrito 
la acción por el delito que da mérito k la demanda de extradición.

El Gobierno del Ecuador, para fundar su solicitud, ha presentado 
algunos documentos que conozco por la relación que de ellos ha hecho 
el Sr. Ministro de Justicia en una exposición que publica el periódico 
«La Nación» de Guayaquil, fecha 2 de Junio último. Entre esos docu
mentos aparece una especie de sumario iniciado por el Juez de letras 
de la Provincia de Pichincha el mismo día 6 de Agosto de 1875 ; algu
nas declaraciones recibidas con diversos intérvalos hasta el 25 de Ju
nio de 1876 ; y después de siete años de paralización, un auto de 31 de 
Julio de 1883 en que se ordena pase el proceso á los Jurados ; el sorteo 
de éstos el 5 de Octubre ; el 6 del mismo la declaración hecha por el 
Jurado de haber lugar á formación de causa ; y el 8, el auto de manda
miento de prisión. Siguen algunas diligencias practicadas en virtud de 
la extradición que se pidió al Gobierno de Colombia, siendo la última 
la de 22 de Abril de 1885.

Esos documentos me han causado profunda sorpresa, porque nun
ca he tenido conocimiento de su existencia y porque parecen fraguados 
con el especial objeto de dar visos de legalidad á la demanda de ex
tradición. Parece imposible que el Gobierno de una Nación llegue á 
tales extremos; pero las pasiones políticas tienen fuerza irresistible 
cuando los hábitos de moralidad y respeto de sí mismo no les oponen 
un dique poderoso.

El homicidio en la persona de García Moreno fué de aquellos he
chos que dan origen á documentos oficiales y á publicaciones impresas, 
que el tiempo no puede destruir y que conservan la verdad de los he
chos. No es posible alterarla en tales circunstancias ; y sólo ha podido 
intentarse desfigurarla ú oscurecerla, previendo las dificultades que po
drían sobrevenir en el Perú para conseguir esos documentos.

El origen de los queahora aparecen y el fin con que han sido presen
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tados, se comprende fácilmente por lo que en la referida exposición 
dice el señor Ministro de Justicia del Ecuador. Afirma en ese documen
to: que su Gobierno apreció la muerte de García Moreno como un de
lito común,y que por eso Moncayo y yo fuimos sometidos á los tribu
nales ordinarios. Al comenzar el mismo párrafo dice: que Moncayo y 
yo no figuramos al principio entre los sindicados por el asesinato, que 
después aparecieron pruebas contra nosotros; y que por tal motivo fui
mos sometidos á juicio con posterioridad al Consejo de Guerra.

Nada de esto habría podido alegarse si se hubiera presentado el ver- 
dero sumario; ni puede darse crédito á lo expuesto por el S. M. de J. 
una vez que ye explique la verdad, comprobada con documentos cono
cidos y publicados en el Perú.

Debo recordar, antes de pasar adelante, que por el inciso 7.° 
del artículo 61 de la Constitución que regía entonces en el Ecuador, 
se prescribía que los delitos políticos fueran juzgados en Consejo de 
Guerra. Con arreglo á esta prescripción legal Don francisco Javier 
Salazar,que fué el Ministro de Relaciones Exteriores que inició mi ex
tradición, ordenó al Comandante General de Quito, por oficio de la mis
ma fecha de la muerte de García Moreno, que procediera á instruir el 
respectivo sumario. En ese oficio dice textualmente: «Siendo constante 
la conspiración fraguada con el fin de volcar las instituciones que nos 
rigen, habiendo dado principio con el horrible asesinato perpetrado á 
la una y media de la tarde de este día en la persona del ilustre Jefe de 
la Nación etc.'D El Gobierno del Ecuador calificó, pues, y mandó juz
gar como delito político el homicidio de García Moreno, encomendando 
el juicio á un Consejo de Guerra,que en efecto juzgó é hizo fusilar á al
gunos acusados. En consecuencia, no puede suponerse que un juez del 
fuero común hubiera instruido el sumario contra mí, mientras que el 
Consejo de Guerra estaba juzgando y matando á todos los que se creía 
culpables.

En la misma fecha 6 de Agosto, el Ministro de Hacienda Arbole
da, dirigió una circular á los Gobernadores, dándoles cuenta de lo ocu
rrido y encargándoles dictaran las providencias más eficaces para que 
Cornejo, Campuzano y yo fuéramos capturados como autores del deli
to; agregando que el Cabecilla Faustino Rayo había pagado su crimen 
con la vida.

Resulta de aquí, que no es cierto lo que expone el señor M. de J. 
ecuatoriano con relación á que yo no fui enjuiciado desale el principio y 
que porbso se mes ometió al fuero común. Resulta también que el Gobier
no calificó el delito como político y me mandó perseguir desde el primer 
día considerándome culpable. Esto mismo resulta de otro documento 
oficial muy importante por su origen y objeto, que es la memoria que el 
Vicepresidente de la República dirigió al Congreso al siguiente día de 
su instalación, esto es. el 11 de Agosto de 1875; documento publicado 
en el N.° 12,402 de UE1 Comercio”  de Lima correspondiente al día 25 
del mismo mes. En ese mensaje, el Vicepresidente dice: que según las 
indagaciones que se han hecho, el delito fué principio de un vasto plan 
de conspiración y que los delicuentes han sido sometidos áun Consejo 
de Guerra verbal, conforme á la Constitución. Como ya lo he indicado 
antes, esto sólo podía acontecer tratándose de un delito político; por
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que únicamente á ellos se refería el inciso 7.° del artículo 61 de la 
Constitución vigente entonces en el Ecuador.

. El Gobierno Ecuatoriano, para pedir mi extradición, contradice sus 
actos anteriores y aún niega su existencia. Calificó el delito como polí
tico y sometió á un Consejo de Guerra, para conseguir la pena de 
muerte, á algunos enjuiciados, y para ejecutarlos inmediatamente. 
Ahora sostiene que el delito no es político, para obtener mi entrega y 
hacer pesar sobre mí una venganza preparada y meditada hace algún 
tiempo.

En cuestiones internacionales tienen positiva importancia lo que 
sobre ellas han resuelto otros Gobiernos, porque el derecho de gentes 
lo forman algunos principios generales y las reglas establecidas por los 
Estados Soberanos. Pues bien; con los mismos documentos que ahora 
se presentan, el Gobierno ecuatoriano solicitó del de Colombia mi ex
tradición en 1885. No obstante que entre ambas Repúblicas existía un 
tratado de extradición y que en él se exceptuaban sólo los delitos me
ramente políticos, la Corte Suprema de Colombia, llamada en esa Repú
blica á resolver estas cuestiones, declaró que la extradición no se ha
llaba expedita.

Creo innecesario entrar en el examen de todo lo que expone el Sr. 
Ministro de Justicia del Ecuador para sostener que los delitos comu
nes conservan su carácter, aunque estén en relación con delitos políti
cos. El citado inciso 2.° del art, 8.* de la ley de extradición resuelve 
claramente este punto en cuanto á mí concierne; porque suponiendo 
aplicables los preceptos que esa ley contiene, en el citado inciso estable
ce que no há lugar á la extradición cuando los delitos tuvieren, á juicio 
del Gobierno del Perú, un carácter político, ó cuando se hubiesen per
petrado en conexión con delitos políticos. Las declaraciones que en 1875 
hizo el Gobierno del Ecuador en los documentos oficiales que he cita
do, y el haberse juzgado como reos políticos á los que entonces fueron 
habidos, aplicándoles la pena de muerte, son hechos que no permiten 
poner en duda la verdadera naturaleza del delito que motiva la solici
tud de extradición.

El Sr. Ministro de Justicia del Ecuador insiste especialmente en lo 
que se ha establecido en el Tratado entre el Perú y Bélgica, aprobado 
después de la promulgación de la citada ley de 1888; en lo que pres
criben los artículos 145 y 45 del Código Penal del Perú; y en el oficio 
que el Señor Doctor Don Antonio Arenas dirigió al señor M. de II. E. 
exponiendo los motivos de las estipulaciones que contiene el Tratado 
de Extradición. No obstante que, según lo expuesto, es indudable que 
lo que se dice en cuanto á esos puntos, no puede aplicarse al caso espe
cial que motiva mi defensa, me propongo examinar estos argumentos 
y probar que son contraproducentes.

En la parte final del artículo 3.° de dicho Tratado, se establece en 
realidad que no se considerará como delito político el atentado contra la 
persona del Jefe del Estado. Pero el haberse establecido esta excepción 
en un caso especial y de un modo expreso, confirman la regla general. 
Esto es lo que se deduce de los principios de derecho: según ellos la 
excepción expresa confirma la regla; y en consecuencia, el homicidio ó 
cualquiera otro delito contra la persona del Jefe del Estado, puede ser

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  8 —

considerado, para los efectos de la extradición, como delito polítioo ó 
conexo con crímenes de este género.

El principio establecido por el Código Penal peruano sobre la res
ponsabilidad de los reos políticos por los delitos comunes que cometan, 
léjos de estar en contradicción con el inciso 2.p del artículo 3.° de la ley 
citada, lo explica y lo confirma. Por existir ese principio y por que el 
espíritu del Legislador ha sido negar la extradición en los delitos co
munes relacionados con los políticos, prescribe expresamente la ley de 
extradición que ésta no se concederá ni por los delitos políticos, ni por 
los comunes que tengan conexión con ellos.

En fin, el señor Arenas en el oficio que se cita, expone la razón 
filosófica en que se funda la extradición; pero en esa misma parte que 
se copia, dice; que para dar un carácter jurídico á la obligación de en
tregar á los criminales, se requiere precisamente un tratado.

El principio establecido por la ley peruana en materia de extradi
ción, cuando se pide por delitos políticos ó por los que se hubieren per
petrado en conexión con ellos, está umversalmente aceptado en la ac
tualidad. Lo consigna el tratado de Montevideo, de que antes he hechc 
referencia y que ha sido ratificado por el Congreso peruano. Pom a 
también parte de la legislación interna del Reino de Italia, á la que de
ben subordinarse los tratados internacionales que ese país celebre; 
porque es uno de los primeros artículos del Código Penal italiano, 
el más moderno, el más adelantado y el más completo de los de Eu
ropa.

Los términos literales y el espíritu del inciso 3.° que también he 
citado antes, serán suficientes para resolver en sentido negativo la so
licitud de la extradición, aunque no existieran contra ella las conclu
yentes razones que he expuesto. Según el referido precepto legal, la 
prescripción de la acción con arreglo á la ley peruana es suficiente pa
ra denegar la entrega de un enjuiciado ó condenado, pedida por un Go
bierno extrangero. Es, en consecuencia, inútil discutir si en cuanto á 
mí ha prescrito ó no la acción según la ley ecuatoriana. Todo lo que 
VE. tiene que examinar y decidir es si ha habido prescripción confor
me á las leyes del Perú.

Según ellas, aunque se me considerase como autor del homicidio, 
la única pena que podría imponerse á este delito sería la de Peniten
ciaría; la de muerte está restringida en el Perú y sólo se aplica á los 
reos de homicidios atroces. Además, las leyes peruanas sólo permiten 
la aplicación de esta pena al cabecilla y á uno de los autores hasta diez 
inclusive; los demás sufren sólo la pena de Penitenciaría. En el homi
cidio de García Moreno, Rayo, el principal, fuó muerto inmediatamen
te; y el Consejo de Guerra hizo fusilar al Comandante Don Gregorio 
Campuzanoy al joven Don Manuel Cornejo Astorga.

En consecuencia, la única pena posible para mí sería la de Peni
tenciaría; de manera que la acción criminal habría prescrito á los cinco 
años, y lo está indudablemente cuando han trascurrido diez y seis 
años.

# Es cierto que el Gobierno ecuatoriano, previendo esta observación 
decisiva fundada en la ley peruana, ha presentado diligencias que apa
recen practicadas en 1875 y 1876; y las subsiguientes en 1883, 1881 y
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1885. Pero conforme al artículo 97 del Código Penal peruano, el tér
mino de la prescripción se cuenta desde la fecha en que se cometió el 
delito, y sólo se interrumpe cuando se ha perpetrado otro de la misma 
especie ó que merezca mayor pena. De manera que aunque fueran au
ténticas esas actuaciones, que parecen practicadas en diversas épocas y 
con notables intérvalos aun las de la misma época, toda acción crimi
nal contra mí habría prescrito indudablemente.

No puede alegarse que la continuación del juicio ha interrumpido 
la prescripción, puesto que la ley peruana no ha establecido este prin
cipio y no considera siquiera posible su aplicación en la República; por 
que según ella los sumarios deben ser breves y porque aunque el reo 
esté ausente no se prolongan indefinidamente, sino que terminan en 
corto tiempo, y después del mandamiento de prisión se archivan hasta 
que el reo pueda ser habido.

Con relación á este punto importante debo agregar que aunque la 
ley peruana estableciera que el término de la prescripción se interrum
pe por el hecho de practicarse alguna diligencia judicial después de al
gunos años, no podría invocarse contra mí este principio; porque es evi
dente que las actuaciones de un juicio seguido en el extrangero ne ten
drían fuerza bastante para impedir el cumplimiento de una ley perua
na. Los actos jurisdiccionales que producen ese efecto en ciertos casos 
son los que se practican en el Estado mismo en que rige la ley de cu
yo cumplimiento se trata; y esta regla que se deriva de la Soberanía 
de las Naciones en virtud de) la que, por regla general, los actos juris
diccionales de un Estado no producen efecto en otro, debe aplicarse con 
mayor razón cuando se trata de leyes que favorecen á un reo y que, 
además, han sido dictadas, como las relativas á la prescripción, por ra
zones de orden y de conveniencias públicas.

Es necesario tener presente, además, que aunque esas diligencias 
judiciales que se presentan pudieran tener algún efecto, resulta de ellas 
que el juicio fué paralizado el 25 de Junio de 1876; de manera que el 31 
de Julio de 1883, en que nuevamente se le dió curso, había prescrito el 
derecho de acusar, según la ley peruana, por el trascurso de más de 5 
años. Así mismo ha estado paralizado desde el 22 de Abril de 1885 
hasta ahora que se pide la extradición, esto es, más del término ne
cesario para que por segunda vez hubiera prescrito la acción.

En esta exposición he prescindido de toda apreciación política so
bre la muerte de García Moreno y sobre las causas que la motivaron, 
porque me dirijo al Gobierno y á los Tribunales del Perú, que tienen 
q&e limitarse á la aplicación de las leyes positivas y de los principios 
generales del Derecho Internacional. Por eso me he circunscrito á de
mostrar que la Constitución y las leyes del Perú no permiten la extra
dición cuando no existe un tratado especial que la autorice; tque en 

_ ep,e mismo caso el Poder Ejecutivo no tendría la facultad de entregar 
al extrangero asilado en el Perú; que el único objeto de la ley de 1888 
ha sido establecer las reglas á que debe sujetarse el Gobierno en los tra
tados de extradición que en lo futuro celebre; y que, aunque pudiera 
aplicarse esa ley, sus términos literales comprueban que no procede la 
extradición por la naturaleza misma del delito y porque ha prescrito 
además toda acción oriminal.

3
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Para los efectos legales, acompaño el «Diario Oñcial de Bogotá de 
fecha 2 de Octubre de 1885, en el que se inserta la sentencia definitiva 
pronunciada por la Corte Suprema de Colombia en 26 de Agosto de 
dicho año, denegando mi extradición, solicitada también entonces por 
el Gobierno del Ecuador al de aquella República, precisamente por la 
misma causa que alega para solicitarla boy del Gobierno del Perú.

Sírvase YE. tener presente lo que he expuesto y ordenar, además, 
que este escrito se remita á la Excelentísima Corte Suprema para que 
lo tome en consideración al expedir el informe pendiente.

Lima, Julio 15 de 1891.

Excmo. Señor.

Roberto (Andrade.
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ANEXIONES

CONSTITUCION VIGENTE EN EL ECUADOR EN 1875

Artionlo 61.—Declarado el estado de sitio, corresponde al Gobierno.............¡...7.°
Disponer ee juzgue militarmente oomo en oampaña, y con las penas de las ordenan
zas militares ¿ los autores, cómplioes y auxiliadores de los crímenes de invasión exte» 
rior ó oonmoción interior, aun cuando haya cesado el estado de sitio.

CODIGO MILITAR VIGENTE EN 1875.

Tratado 9.® Título 4.® Artíoulo 7.®— En los casos del inciso 7.° Artíoulo 61 de la 
Constitución, ouando los paisanos deban ser juzgados por los delitos de invasión á la 
Repúblioa, rebelión y sedioión, el consejo de guerra será el de oñoiales generales.

OFICIO DEL MINISTRO DE GUERRA AL GENERAL COMANDANTE 

GENERAL DEL DISTRITO.

Seis de Agosto de 18/5.

Repúblioa del Ecuador.—Ministerio de Estado en el Despacho de Guerra y Mari
na.— Quito, Agosto 6 de 1875.— Señor General Comandante General de este Distrito. 

hiendo constante la conspiración fraguada con objeto de volcar las instituciones rp<6 
m e rigen, habiendo dado principio con el horrible asesinato perpetrado, ¿ la una y mo
jí-' la de la tarde de este día en la persona del ilustre Jefe de la Naoión, y  siendo nece

sario descubrir los autores y cómplioes de este atentado, US. se servirá disponer que 
1 inmediatamente se siga el sumario correspondiente con arreglo a l inciso 7.° del artí

culo 61 de la Constitución, á fin de que sean castigados como corresponde los que re
sulten orimínales.— Lo digo á US. para su estrioto cumplimiento.— Dios guarde ¿ US. 
— Francisco J. Salazar.—Este oficio se registra original á fojas 2 de la oausa segui
da á los conjurados por la autoridad militar y ha servido de oabeza de proceso? (1)

(1) La nota final es tomada do la ‘ ‘Defensa Documentada’ ’  del General doctor don Francisco Ja
vier Salazar, por Francisoo Ignacio Salazar. Quito, Imprenta del Gobierno, 1887.
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CIRCULAR DEL MINISTRO DE HACIENDA A LOS GOBERNADORES.

de Agosto de 1875.
Repúblioa del Ecuador.— Ministerio de estado en el despacho de hacienda.— Qai-

to, Agosto 6 de 1875. Circular.—Al señor gobernador de la provinoia de........... A las
dos de la tarde de hoy fné alevosamente atacado so excelencia el presidente de la Re
pública, al entrar al palacio de gobierno, por ana pandilla de malhechores armados. 
Como sn exoelenoia no tuviese motivo para esperar tan aleve crimen, los asesinos pu
dieron á mansalva darle varios disparos de rewólver y golpes de puñal. Inútil fuá la 
heroioa defensa con que su exoelenoia rechazó á sus agresores, y cayó mortalmente he
rido.—Este acontecimiento fanesto, altamente sensible para el país,ha oolocado al go
bierno en la necesidad de dictar providencias enérgioas para oonservar el orden; y me 
ha ordenado acompañar á US. los adjuntos decretos, delegándole todas las faoultades 
del artíoulo 61 de la Constitución.— Asimismo, se servirá US. expedir las providencias 
más eficaces para que sean capturados R oberto Andrade, natural de Imbabura, Ma
nuel y Rafael Cornejo Astorga, naturales de esta oapital, y Gregorio Campuzano, de 
Caracol, que fueron unos de los que se encontraron en la pandilla criminal; pues Faus
tino Rayo que los acaudillaba, pagó oon la vida su criminalidad.—Dios guarde á US. 
—Francisco A. Arboleda.

MEMORIA DEL VIOE-PREBIDENTE DE LA REPUBLICA AL 

INAUGURARSE LAS SESIONES DEL CONGRESO.

Once de Agosto de 1875.

Los resultados de las indagaciones que hasta hoy se han hecho hacen compren
der que el alevoso asesinato de SE. no era m is que principio de vasto que
no pudo realizarse merced á la noble aotituddel pueblo y del ejército y al celo y ener
gía de todos los empleados, pue3 cada uno ocupó su puesto con energía y resolución.

Dos individuos contra los cuales había pruebas de que tramaban contra la vida 
del presidente, fueron sometidos al consejo de guerra verbal que se instaló en virtud de la 
declaratoria de sitio que se hizo en el acto, han sido juzgadas en sesión permanente: dos 
días y dos noches han empleado en indagar los hechos, con el escrúpulo y madurez 
indispensables ouando se trata de asuntos de tamaña gravedad. Uno de ellos ha sido 
castigado oon la pena oapital y el otro continúa preso hasta adquirir más datos que 
formen plena prueba.

Quito, Agosto 11 de 1875.
Eiuncibco Javier León.

ACUSACION DEL JUEZ FISCAL DEL CONSEJO DE GUERRA.

Veintiséis de Agosto de 1875

Excelentísimo señor y respetable consejo:—Encontrando oonvicto y confeso v f  
oon pruebas olaras y evidentes de que el señor Manuel Ignacio Cornejo Astorga ha 
sido uno de los comprendidos en la revolución, motín, conspiración y asesinato per
petrado en la persona de su exoelencia el jefe de la nación, el día seis del presente, y 
que fué el que acompañó á Andrade, Monoayo y Rayo ó dar fin con el inicuo plan 'de 
asesinato, dando prinoipio por ese nefando crimen, para que por consecuencia se en
tronizara en el país la conmoción interior y revueltas polítioas; y que el que ha coad-
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ynvado y cooperado y fomentado tan escandaloso y vergonzoso plan revolucionario, 
según se nota por varios datos ha sido el Dor. Manuel Polanco, juzgo, pues, que los 
dos señores se hallan comprendidos en los artíoulos 18 y 22 del tratado 8.° título úni
co del código militar; y así mismo juzgo que el señor Bafael Gonzalo se halla com
prendido en el artículo 21 del mismo tratado y título citado arriba por haber incurri
do en el delito de ser encubridor por haber sabido que debía estallar la revolución y 
no haberla denunciado, sineinbargo de que le comprometían al referido señor Gonza
lo para tomar preso á su excelenoia el presidente de la Bepública; más el ilustrado 
consejo con su probidad acostumbrada, penetración y buen juicio que caracteriza á 
cada uno de los miembros que honrosa y dignamente lo compone, sabrá apreciar oon 
más tino que el que suscribe, deliberará en esta causa según conciencia.— Quito, Agos 
to 26 de 1875.

D a r ío  C a p e l o .

VOTO SALVADO DE UN VOCAL DEL CONSEJO DE GUEBBA.

Veintiséis de Agosto de 1875.

Por la indagación de Manuel I. Cornejo, se asevera que el doctor Manuel Polan
co fué uno de los autores principales delatan revolucionario: que éste contó ó aparen
tó que contaba con la cooperación del comandante Francisco Sánchez, 2.° jefe del 
batallón número 1 á fin de impulsar á los demás comprometidos á dar el golpe
fatal.................................................................. ................................................................................

El señor José F. Valdivieso dice que víó á Polanco bajando por dioha calle, 
á la vez que R oberto A ndrade bajaba rápidamente y Valdivieso se acercó á éste 
por preguntarlo que había, que entonces se aoercarón Polanco y Abelardo Monea- 
yo y como Valdivieso se separó para haoer oerrar la casa de su finado tío el se
ñor José Javier Valdivieso quedaron los tres mencionados en la calle........................

El señor Mariano Sosa, pedido por el mismo juez, dice que ha visto en va« 
rias ocasiones cinco ó seis veoes con intervalos de uno á dos días paseando al se
ñor Polanco con Abelardo Moncayo y Eoberto Andrade, entre Santo Domingo y la 
Loma. En vista, pues, de que en vez de hacer brillar su inooencia el señer Po
lanco ba corroborado lo expuesto por Cornejo que había reohazado como viles calum
nias, expongo que todos estos vehementes indioios unidos á la exposición de Cornejo 
en nada desmentida en tan largo debate, dejan en mi conoiencia el convencimiento de 
que el señor Manuel Polanco ha sido uno de los principales agentes de la conspira
ción y asesinato que se pesquisa, y por tanto es mi voto que sea pasado por las 
armas......................................Quito,26 de Agosto de 1875.— El teniente coronel gra
duado:—José Guevara.

V ISTA FISCAL D EL MINISTRO DE LA CORTE SUPREMA MARCIAL.

Excmo. Señor :
Cuatro de Setiembre de 1875.

El infrascrito después de examinar el proceso formado contra el Dr. Manuel Po
lanco y Rafael Gonzálo por rebelión, motín y asesinato dice: que las repetidas declara
ciones de Manuel Cornejo, fojas veinte, cuarenta y ouatro y ouar enta y ooho del pro
ceso oorriente y sesenta del sumario formado por el Juez de letras, aBÍ como las que 
dió Gregorio Oampnzano á fojas ouarenta y cuatro y cuarenta y tres, manifiestan que 
el Dr. Polanco fué el promotor más activo de los crímenes enumerados anteriormente.

A  esto se agrega que las deolaracioneB juradas do los testigos Ulpiano Quiñones 
fojas treinta y una y Adelaida Grijalva fojas sesenta y cinco vuelta, prueban que el 
Dr. Polanco estuvo pocos momentos antes que se perpetrara el asesinato en la perso. 
na del Excelentísimo Señor Gabriel García Moreno, muy cerca del lugar en que se 
consumó el crimen, lo que suministra una presunoión tanto má9 grave ouanto que la 
testigo Grijalva añade que el Dr. Polanco brindó una copa de vino á Moncayo y otros
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dos jóvenes á quienes no conoció, y que todos reunidos salieron del café pocos mo
mentos antes ó después de haber pasado por allí el Presidente de la República.

Los testigos Dr. Rafael Barba fojas veinticuatro y José F. Valdivieso fojas veinti
cinco vuelta (corroborando & fojas sesenta y siete ante el Juez de letras) aseguran que 
pocos momentos después del crimen y cuando reoién se dejó oír la bulla que 
causó en la plaza mayor encontraron al Dr. Polanoo en la oalie oonooida vulgar
mente oon el nombre «Calle de la Platería®, y que bajaba de la plaza agre
gando el segundo que el Dr. Polanco se reunió allí con R oberto A ndrade 
y Abelardo Monoayo. Cornejo á fojas ouarenta y cinco añade: que inmediatamen
te después de cometido el asesinato encontró al Dr. Polanoo y éste aprobó el 
crimen con la palabra bueno, algunos testigos singulares afirman heohos que no 
pueden pasar desapercibidos á la sabia penetración de vuestra exoelenoia. El Dr. 
Mariano Sosa afirma á fojas treinta y una y treinta y dos que oiuoo ó seis días antes 
del seis de Agosto en que fue asesinado el Sr. García Moreno vió reunidos ¿ Polanoo, 
A ndrade y Moncayo en la calle de la Loma; Miguel Gortaire declara a fojas treinta y 
tres vuelta que Cornejo le aseguró, cinco días antes del acontecimiento, que Polanco 
era uno de los revolucionarios, y Emilio Gangotena presentado por el Dr. Polanoo 
para probar la coartada de que en los momentos de los tiros estuvo en el almaoen de 
aquel, asegura que no reouerda, fojas 25 vuelta. Finalmente las declaraciones jura
das del cabo Antonio López, citado por el Dr. Polanoo, á fojas veinticinco y del sar- 
jento Benjamín Pazmiño á fojas treinta y dos vuelta, prueban que el Dr. Polanoo du
rante su prisión en el cuartel del batallón Número primero les dijo á estos cosas y ra
zonamientos que, dirigidos á individuos de tropa pueden muy bien considerarse como 
sediciosos y subversivos. Como la Corte Suprema Marcial es en estos casos un gran ju
rado de apelaoion porque asi lo manifiesta el artículo cinouenta y nueve, título segun
do, tratado noveno del Código Militar, pues al hablar de la clase de prueba uea del 
calificativo de concluyente, que no es sinónimo de la palabra forense plena, y así su
cede también en el idéntioo caso de la revisión de los verediotos del jurado común, en 
los que la Corte Suprema se considera como un gran jurado de apelaoión para formar 
la certeza moral ó imponer al culpado la pena señalada en el artículo diez y nueve, 
título único, tratado octavo del Código Militar. No suoede lo mismo oon Rafael Gon
zalo, pues aunque Cornejo aseguró en su declaración de fojas ouarenta y cuatro a 
cuarenta y ocho que Gonzalo estaba comprometido á tomar dol brazo al Sr. Garoía 
y que oonourrió al compromiso en Santo Domingo; pero á fojas cuatro dijo que el 
compromiso de Gonzalo no había sido rotundo, y la circunstancia de haberse encon
trado armado en la casa del Dr. Luis Felipe Borja aun no está satisfecha muy cum
plidamente con la declaración de Bastidas, pero no es suficiente para condenar. Este 
es el parecer del infrascrito que lo da sin odio, temor ni afección; pero vuestra exce
lencia oon su sabiduría deoidirá lo que estime justo. —  Quito, Setiembre 4 de 
1875. —Elías L aso.

Nota.-—Este Sr. Elias Laso es el mismo que, com o Ministro de Justicia, susori- 
be, á los diez y seis años, el Informe que va á continuación.

INFORME DEL MINISTRO DE JUSTICIA ECUATORIANO.

Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Ecuador.

Quito9 M ayo 16 de 1891.

Señor don Julio fl. Salazar, Encargado de Negocios del Ecuador en Lima.
S. E. el Presidente de la República, pidió dictamen al H. Ministro de Justicia res

pecto de la extradición de Roberto Andrade, y habiendo S. E. aprobado el que va en 
copia adjunta, lo remito á US. H. para que apoye en esa exposición, de la que dará 
copia al Exorno. Ministro de Relaciones Exteriores de esa Repúblioa, la demanda de 
extradición que se tiene ínioiada.
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al liobierno del xüonador en esaSe segnirán ampliando las razones que asisten 
materia.

Boy de US. H. muy atento,

PedboJosé Cevallos S.

Exorno. Señor:

Pora cumplir con lo mandado por V, E. he leído los periódicos del Ecuador y del 
Perú que han llegado á mis manos y que se han ocupado de la extradición del señor 
don Boberto Andrade.

Las cuestiones sucitadas por la prensa pueden reducirse á las cuatro siguientes.
1. a—  El asesinato es delito oomún por más que su perpetración vaya acompañada 

de algún otro delito político.
2. a— El Ecuador no ha declarado implícitamente que el crimen cometido en la per* 

sona del señor García Moreno es puramente político.
8.a—  No está prescrita la aooión para la pesquisa de los indiciados en el asesinato 

del señor Garcia Moreno.
4.a—  La extradición puede pedirse y debe otorgarse aún ouando no haya tratado 

espeoial de extradición entre los dos Estados.
Los delitos oomunes no dejan de ser tales ni desaparecen ouando van acompañados, 

ó más bien dicho,— agravados— por la rebelión, sedioión, motín ó asonada, porque 
entonces todo criminal algo advertido cuidaría de dar á su crimen algún colorido po
lítico para escapar de la pena y burlar la aooión de la justicia. La polítioa no cambia 
la esenoia y la naturaleza de los aotos humanos oonvirtiendo en buenos ó siquiera en 
indiferentes los esencialmente malos y reprobados en todos los tiempos por todo el 
género humano.

En el siglo presente la opinión pública ilustrada por los sabioB tratadistas del Dere
cho natural y el de Gentes, distingue ya perfectamente los delitos oomunes de los me* 
ramente políticos, que anteB de ahora y en el origen del Derecho Internacional solían 
confundirse, y por esto oastiga los primeros y usa de la indulgencia propia del ade
lanto social respecto de los segundos.

La oienoia distingue asimismo los dereohos de la autor idad y los del individuo, 
pues el modo de ser, la naturaleza y los deberes de estos dos distintos miembros cons
titutivos de la sociedad, no pueden ser I09 mismos ni confundirse en uno; por esto sus 
atribuciones y facultades son distintas. Matar al enemigo en combate, incendiar una 
poblaoión para desalojar á un enemigo fui rte y superior en número y elementos béli
cos, tomar sus mercaderías ouando trata de introduoirlaB en un puerto bloqueado con 
todos los requisitos exigidos hoy por el Derecho Internacional moderno, es permitido, 
porque desgraciadamente la sooiedad y los Estados no han llegado todavía al grado de 
cultura y moralización á que m¿B tarde llegarán; pero de esto al asesinato, el incendio 
y el robo hay grande diBtanoia, pues las primeras son medidas dolorosas pero necesa
rias porque las hace indispensables la defensa nacional, la defensa propia confiada 
únicamente á la fuerza de las Naciones. Pero ningún individuo puede matar, incen
diar ó robar calificando el mismo la necesidad y el derecho, porque no le plugo á Dios 
dar al individuo derechos iguales á los que dió á la autoridad. El individuo recurre á 
las autoridades y obtiene justicia y reparación, las sociedades carecen de superior 
temporal y por eso tienen el derecho de defenderse por sí mismas.

Pareoe que los más eminentes tratadistas, y con ellos la opinión públioa ilustrada, 
han reconocido ya como una verdad inoonousa que los crímenes oomunes no dejan de 
ser tales aún cuando su perpetración vaya acompañada de alguno ó algunos delitos 
políticos.

El publicista venozolano, Seijas, en su obra (Derecho Internacional Hispano-Ame
ricano:» tomo II, página 188, al hablar de los delitos políticos dice: «De entre los de
litos políticos se ha excluido el atentado oontra la vida de los Jefes de Gobierno, co 
locándolo expresamente entre los comunes que hacen legítima la entrega del culpado».

E l señor Paoheoo, Joaquín Franoisoo, al tratar de crímenes políticos y después de 
haber asegurado que deben oastigarse oon penas reparables y remisibles, al hablar de 
los delitos oomunes perpetrados junto oon los políticos dice: «Esto nos oonduoe natu
ralmente á deoir nuestra opinión sobre los casos en que de hecho se verifioa esta amal*
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gama, cometiéndose por cansas políticas» notos que salen de la esfera de las opiniones 
para entrar en la del crimen común- El incendio, las heridas, la muerte, aún los de
litos contra la propiedad, casi todos los ordinarios, pueden reunirse y acumularse en 
los de la polítioa. Olaro es, Señores, que en semejantes hechos no puede plenamente 
caber las causas de atenuación que disoulpan á los delitos políticos. Ya no hay aquí 
las creencias generales cuyo influjo hemos señalado en el mundo como tan poderoso, 
y  en la legislación como tan atendible. Matar, robar, incendiar no pueden nunoa ser 
estimadas como acciones inocentes, cualesquiera que sea el motivo que compela á 
ello. Nó, no es política ya lo que emprenden ni lo que haoen: son crímenes verdade
ros para todo el que no esté completamente obcecado oon una looura ó con infernal 
compromiso.»

«Así la legislación vuelve á adquirir en estos puntos toda su libertad, porque está 
oomplétamente desembarazada, no teniendo en contra la irresistible opinión de que 
hemos hablado antes. El instinto público y sus buenos principios marohan de acuer
do, y lo que él estima criminoso no lo mira el mundo como inocente».

Las leyes penales, dice Pinheiro-Ferreirs, citado por Fiore, no castigan al delin
cuente porque haya delinquido en tal ó cual país, sino porque al cometer el o.ímen ha 
atacado en la persona de su víctima toda la humanidad; es, pues, justificable por to
dos los tribunales, y por tanto debe el Ministerio público llevarlo ante el Poder Judi
cial del país, cuyas leyes y magistrados haya insultado, teniendo en cuenta que, con
cediéndole la impunidad, se harían cómplices de su crimen».

El Perú en su Código Penal ha sancionado el principio de que los autores de oríme- 
nes políticos son responsables de los delitos comunes, aún cuando los oometan junto 
con aquellos, pues el art. 145 dice: «Los reos de rebelión, Bedioión, motín ó asonada, 
son responsables de los delitos especiales que cometan, observando lo dispuesto en el 
art. 45 y este artículo dice: «Al culpable de dos ó más delitos se le impondrá la pena 
correspondiente al delito más grave, considerándose los demás como circunstancias 
agravantes»; luego por la legislación peruana el asesinato del señor Garcia Moreno 
tendría de ser oastigado como delito común agravado por la rebelipn aún supuesto el 
caso que la hubo.

Fundados, sin duda, en esta disposición legal los Tribunales del Perú han castigado 
los delitos comunes aunque hayan b ü o  perpetrados junto oon los políticos; y los ju 
risconsultos y escritores peruanos así lo reoonooen según el deoir de un acreditado y 
antiguo periódioo de la Capital del Perú el cual, en el editorial correspondiente al 17 
de Abril de 1891, dice: <iEn 1874 el oficial retirado Boza atacó al Presidente Pardo 
disparando contra él varios tiros de revólver. Capturado el ofensor fué sometido á los 
tribunales ordinarios. El Conjuez de primera instancia, doctor don Juan E. Miranda, 
tratando á Boza como dehnouente político, le aplioó la pena de expatriación que las 
leyes determinaban para esa clase de criminales. La indignación pública con tal mo
tivo fué universal, y la sentencia mereció una justa revocatoria de los Tribunales 
Superiores, que enviaron á Boza á la Penitenciaría.»

Más tarde el mismo don Manuel Pardo, ocupando el alto puesto de Presidente del 
Senado, cayó asesinado por el Sargento Montoya. Nadie calificó á éste y á sus cóm
plices militares y civiles que pretendieron aprovecharse del crimen para una subleva
ción, como delincuentes políticos, y todos según su grado de criminalidad, sufrieron la 
condena de los reos comunes.

A estos antecedentes se unen declaraciones expresas del Congreso peruano sobre la 
calificación que hace de un Jefe de Estado considerándolo en los efectos de las rela
ciones internacionales.

La ley de 1888 que establece los principios á que debe sujetarse el Gobierno en ma
teria de extradición, consigna la prohibición de entregar á los delincuentes políticos; 
y un año después se aprobó la Convención celebrada con Bélgioa, en cuyo artículo 8.° 
se dice: «No será reputado delito polítioo ni hecho conexo oon semojante delito el 
atentado contra la persona del Jefe de un Estado extranjero ó contra los miembros de 
bu familia, cuando este atentado constituya el hecho sea de homicidio, sea de asesina 
to, sea de envenenamiento.» Por donde se vé que el Congreso peruano no acepta que el 
llamado tiranicidio sea excluido de la categoría de los crímenes comunes.

Creo que basta lo dicho para asegurar la verdad del primer prinoipio.
«El Ecuador no ha deolarado implícitamente que el crimen cometido en la persona 

del doctor Garcia Moreno es puramente político» como pareos lo oreen los señores Re
dactores de otro distinguido periódioo de Lima, pues dioen: «Por otra parte, el Gobier-
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no que sucedió al de García Moreno tampoco apreció la muerte del Presidentede 1875, 
como un delito oomún, y esto es tanto más evidente cnanto qne inmediatamente qae 
se encargó de las funciones del Gobierno, mandó someter á nn Consejo privativo de 
Gnerra á los pocos qne pndo capturar como culpables del asesinato y este Consejo 
impuso á Campuzano la pena de muerte y la de presidio al doctor Polanco, que tam
bién fué fusilado después. (*) Si, pues, el Gobierno del Eouador ofreció entonces la 
prueba de que no se consideraba como delito oomún el praotioado por los revolucio
narios de 1875; ¿cómo puede consentirse boy que tal precedente se convierta oon ol
vido flagrante de lo hecho y con diversa apreciación, en delito oomún, incluido en los 
sí estipulados en el Tratado de extradición? »

Es verdad que Polanco y Cornejo fueron juzgados por el Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales, porque en aquel primer momento después de cometido el crimen, se 
creyó que había venido adjunto á un plan de conspiración, y aún cuando pretendieron 
hacerlo Oornejo y Polanco, ésto no se probó; pues ambos apoyaron su defensa en la 
aserción de que su objeto fué separar del mando á Garoia Moreno tomándolo preso, 
conduciéndole á una casa de la oalle de La Loma, haciendo allí una descarga de fu
silería que hiciese creer á la población que el prisionero había sido fusilado, para que 
los cuarteles y el pueblo no opusiesen resistencia al cambio administrativo que se 
preparaba; pero, repito, que esto no se probó. La Capital y toda la Eepúblioa conti
nuaron en paz hasta Octubre y la Constitución de 69 rigió hasta el 8 de Setiembre de 
1876, en que el General Veinternilla la echó abajo.

Eayo, el principal asesino que descargó el primer maohetazo sobre la víotima, 
cuando éBta subía desouidada la grada del altozano del Palaoio Presidencial, no tuvo 
más motivo qne la venganza personal, pues no pudo conformarse con la separación del 
mando de la Provincia de Oriente. Polanoo tuvo también un motivo meramente in
dividual y Campuzano, la repr ensión que le impuso el señor Garoia Moreno.

Pero Andrade y Moncayo no figuraron, al prinoipio, entre los indiciados del asesi
nato y por esto fueron sometidos á juioio, con posterioridad al Consejo de Guerra, 
durante el oual aparecieron pruebas contra ellos. Estos señores fueron juzgados por el 
Tribunal común, la Judioatura de Letras de la Provinoia de Pichincha; luego mal 
puede asegurarse que el Gobierno que sucedió al de García Moreno tampoco apreció la 
muerte del Presidente de 1875 como un delito común. Así lo apreció en vista de los acon
tecimientos y por eso sujetó á los señores Andrade y Moncayo al Tribunal común á 
pesar de que, por la Constitución de 69 que regía entonoes, pudo haberlos sujetado al 
Consejo de Guerra de Ofioiales Generales, sin respetar su calidad de paisanos.

Dije que no está prescrita la acoión para perseguir á los indicados en el asesinato 
del señor García Moreno y me fundo en los motivos siguientes:

El art. 102 del Código Penal ecuatoriano dioe: «La acción criminal para perseguir 
el crimen prescribe á los diez años contados desde la perpetración del crimen.— «Art. 
108. En oaso de qne se hubiese inioiado una instruooión ó causa, por orímenes, deli
tos ó contravenciones, el tiempo de la prescripción empezará á correr desde la fecha 
de la última diligencia judicial.»— El inciso 2.° del artioulo 116 dioe: «Para que 
prescriba la acción criminal ó la pena señalada en la sentenoia, habrán de conourrir 
necesariamente los requisitos siguientes: l.°  Que el procesado ó sentenciado no haya 
Bido contumaz ó reincidente habitual; 2.° Que haya observado buena conducta duran
te el término de la prescripción, certificándose así por las autoridades del domicilio 
que hubiese tenido ó acreditándose que no ha sido sentenciado en dicho . tiempo por 
otro crimen.» Según el artioulo 115 del Oódigo de Enjuiciamientos en materia crimi
nal, «cuando el reo oootra quien se libre mandamiento de prisión se halle en Nación 
extranjera, y el caso sea de extradición según los tratados públicos ó el Derecho Inter
nacional, se dirigirá oopia del sumario al Poder ejeoutivo para que solioite la extradi
ción si lo creyere legal.»

He aqní la ley, veamos los hechos. Eobsrto Andrade está oonvicto y oonfeso del 
crimen de asesinato en la persona del señor Garoia Moreno, pues jamás ha negado su 
participación en el crimen, antes bien se ha jaotado siempre de él y sus defensas se 
han reduoido á pretender probar que Garoia Moreno merecía la muerte y que la ven
ganza es permitida en casos oomo el del asesinato de aquel gran hombre.

Es verdad que han pasado 16 años desde que se perpetró el orímen; pero los Jueces 
Letrados de Quito han cuidado muy prudentemente de continuar aoamulando prue*

(*) Polanco no fué fusilado por la jmtioia humana sino por la divina, en el combate del 14 de No* 
Viembre de 1877, en las calles de Quito.
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bas al proceso y la'ùltim a diligencia judicial no pam  de cnatro años de feoha. Luego 
no ha lugar á la presoripoión de diez años señalados en el art. 102 del Código Penal 
ecuatoriano, porque el 108 limita y  reglamenta muy claramente la regla general del 
artíoulo 102.

E l art. 116 en el inciso 2.a exige, además, para que el reo pueda alegar prescripción, 
que el prooesado ó sentenciado no baya sido contumaz, y  Andrade lo ha sido en de
masía, porpue ha porfiado en mantener su error,su orímen. Todavía se halla fresoa 
la tinta con que esoribió el libelo infamatorio titulado «Montalvo y Garcia Moreno»
en el cual dice: «El puñal que mató ó Garcia Moreno á la luz del media día fae..........
¡infame! ¿infame? L o dirà la narración de los hechos................  Era el del ateniense
Harmodio el arma de la defensa, la que se ha levantado á medio día cuando los pueblos 
han sido exterminados por la protervia de un hombre, en desagravio de tanto mártir, 
en honra del suelo patrio, en provecho de la dignidad republicana y  de los fueros 
oonoedidos por las leyes naturales; la de Muoio, la de Solón, la de Séneca. Tenernes 
por evidente que mientras la civilización no ounda en el planeta, mientras uno no pueda 
amar á otro oomo á semejante y hermano, y sean extirpadas del haz de la tierra las 
inclinaciones que van encaminadas al daño de los hombres, la venganza, la vanidad, la 
ira, la oodicia, el ejeroicio de la tiranía en toda la inmensidad de su máquina aterran
te, LOS PUEBLOS NO DEBEN REPROBAR EL EUPLEO DEL PUÑAL DE LA SALUD, dado qUO
los malos pueden acudir á asechanzas y ponzoñas, autorizados por el derecho bruto 
de la fuerza, puñal de la salud es aquel que puede redundar en la salud del 
prójimo, examinadas las oirounstanoias en que el opresor tritura á ciudadanos; pu
ñal de la salud es el enristrado en guarda de éstos, ouando un hombre los ha mania
tado y azotado hasta convertirlos en autómatas, cuyo único signo de existencia son 
miradas lastimosas y suspiros como de un oautivo agonizante; puñal de la salud es el 
que dió salud á Helvecia, aquel que ha enseñado á los gobernantes de las nacioneB 
prósperas del mundo el límite de sa autoridad trazado por la mano del Todopoderoso; 
puñal de la salud es, además, aquel que refleja en la diestra de los hombres impolutos, 
Ja claridad de las doctrinas útiles al hombre en los ámbitos de la justicia y la moral 
universales y álzase al mismo tiempo de manera que sus reflejos vayan á dar á todos 
los semblantes, álzase á la luz del día................  Quién se ha de atrever A proscri
bir el empleo del puñal de la balud, cuando hasta los medios de sublevarse un 
desdichado pueblo en oonjunto, de derribar al opresor sin poner en peligro so vida, 
de su seno han desaparecido á causa de la influenoia del terror, así oomo de la obseoa-
ción produoida por la ignorancia y fanatismo?.................Se ha instituido la pena de
muerte en castigo de tales ó ouales crímenes, pena no puede ser abolida cuando se
trata de tiranos. Oigamos ahora á Juan Montalvo........................................................
..................... El empleo del puñal de la salud no es lo malo repetimos: lo malo es volver
necesaria esta extrema medida, com o en Rusia, para que los pueblos consigan libertad.
....... ................................»..............  Flores era digno de morir en 1843 á manos de Bruto y
Oasio, como lo fué Garoia Moreno en 1875...........................................La muerte de Flo
res era neoesaria y justa.................................................. ERA djFOOA DE CAMPAÑA
EL 6 DE AGOSTO, Y EN CAMPAÑA ES PERMITIDO CORTAR LA MANO 
QUE LEVANTA EL AZOTE ENSANGRENTADO. ACASO FUERA EL 
ECUADOR VENTUROBO SI LOS QUE CORTARON ESA MANO NO HU
BIERAN NACIDO TARDE EN DEMASÍA ».

El art. 16 exige además, que el procesado haya observado buena conducta durante el 
tiempo de la presoripoión. Nosotros respetamos la vida privada aún de Iob oriminales 
y, por esto, nada deoimos de la de Andrade; pero los heohos públicos y  notorios no 
pueden desconocerse y el que predica el asesinato y la venganza como actos no sólo 
inocentes sinó laudables, corno lo ha hecho Andrade en casi todos sus esoritos pos
teriores al 6 de Agosto de 1875 no quede alegar buena oonduota. Luego aún per esta 
causa legal no puede invocarse la prescripción.

Parece ya averiguado el principio de que no es neoesario tratado previo para la ex
tradición de criminales pues fundándose ésta en la vindiota general de la humanidad, 
en la obligación que tienen los Estados lo mismo que los individuos, de ayudarse mu
tuamente para castigar el crimen y defenderse de los malhechores, bastan Iob debe
res impuestos á las naciones por el Dereoho de gentes en General.

Fiore, á pesar de que es enemigo de la extradioion y sólo la admite con multiplica
das restricciones, confiesa que no hay neoesidad de tratado previo para pedirla y 
concederla, pues sienta la regla siguiente: «Núm. 612. (a). Todo Estado tiene el de
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ber de unir dentro de los justos límites su acción á la de la autoridad competente ex
tranjera, y prestar a la misma auxilio y asistencia para que pueda ser castigado el 
malhechor que viola las leyes del país que lo reclama, el cual comprometería el orden 
y la seguridad general si quedase impune».

El distinguido publicista peruano Zegarra. á pesar de que opina por la necesidad 
de tratado previo para la extradición, aprueba la siguiente doctrina de Félix: «El 
tratado no hace más que confirmar derechos preexistentes».

El art. 5.° del O. O. de las dos Sicilias dioe: «Las leyes obligan á todoBlos habitan
tes del territorio del reino, sean ciudadanos ó extranjeros domiciliados ó transeúntes» 
y M. Rocco, comentando este artículo dice: «Loa extranjeros pueden ser perseguidos, 
según las leyes de las dos Sicilias, no sólo por los crímenes y delitos cometidos en 
este reino, sino por algunos verificados en el extranjero. El mismo autor indica que 
la jurisdicción competente para fallar sobre los crímenes y delitos de los regnícolas, 
lo es también para conocer de los cometidos por los extranjeros, comprendiendo esta 
competencia no sólo la acción publica sino la civil».

Heffter juzga también que no hay neoesidad de tratado previo para la extradición, 
pues al tratar del asilo y la extradición en el § 68, regla 8.a dice: «A  falta de tratados 
formales, toda extradición de un extranjero está subordinada á consideraciones de con
veniencia y de utilidad recíproca. Interesa á la sociedad que los crímenes no queden 
impunes, y puede accederse á la extradición cuando no se tema ninguna injusticia de 
parte de las autoridades que las reclaman. Por esta razón, los autores antiguos, ta
les como Grotius y Vattel, han declarado obligatoria la extradición; mas los autores 
modernos sostienen la negativa, y ésta ha prevalecido en la práctica. Piñeiro Ferrei- 
ra, que rechaza toda extradición va aún más lejos, y su opinión extrema no ha encon- 
irado hasta el día partidario alguno».

Bello, al tratar del derecho del asilo dice: «La Naoión no tiene derecho pata casti
gar á los extranjeros que llegan á su suelo por delito alguno que hayan cometido en 
otra parte, sino es que sean de aquellos que, como la piratería, constituyen á sur per
petradores enemigos del género humano. Pero si el crimen es de grande atrocidad ó 
de consecuencias altamente perniciosas, como el homididio alevoso, el incendio,  ̂ la 
falsificación de moneda ó documentos públicos, y el soberano cuyas leyes han sido 
ultrajadas reclama los reos, es práctica bastante autorizada entregárselos para que 
haga justioia en ellos; porque en el teatro de sus crímenes es donde pueden ser más 
fácilmente juzgados, y porque á la Naoión ofendida es á la que más importa su castigo. 
Llámase extradición esta entrega».

«Como la entrega del delincuente nace del derecho que tiene cada Estado para juz
gar y castigar los delitos cometidos dentro de su jurisdicción, se aplica igualmente á 
los súbditos del Estado á quien se pide la extradición, que á los del Estado que la so- 
lioita y á los de otro cualquiera.

«Asilo es la acogida ó refugio que se concede á los reos aoompañada de Ja denega
ción de sus personas si la justicia los persigue. Sobre el derecho de asilo, dice Fritotj 
hay que hacer una distinción importante. El que ha delinquido contra las leyes de la 
naturaleza y los sentimientos de humanidad, no debe hallar protección en parte al
guna, porque la represión de estos crímenes interesa á todos los pueblos y á todos los 
hombres, y el mal que causan debe repararse en lo posible. El Derecho do Gentes, 
según el Marqués de Pastolet, no es proteger un Estado á los malhechores de otro, 
sino ayudarse todos mutuamente contra los enemigos de la sooiedad y de la virtud. 
Según M. de Real, los Reyes entregan los asesinos y los demás reos de crímenes atro
ces á sus Soberanos ofendidos, conformándose en esto á la ley divina, que hace cul
pables del homicidio á los encubridores del homicida. Pero si se trata de delitos que 
provienen del abuso de un sentimiento noble en sí mismo, pero extraviado por igno
rancia ó preocupación, oomo sucede en el caso del duelo, no hay razón para rehusar 
el asilo».

Kent califica de perfeota la obligación de entregarse á los reos de crímenes atroces 
P. I. L. 2 .a.

Bluntschil [Droit International— art. 895] dice: «La obligación de conceder ex
tradición de los orirainales en fuga ó de entregar á los Tribunales personas acusadas 
de un crimen, no existe sino en virtud de tratados de extradición especiales, 6 cuan• 
do la seguridad general lo exija
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La obligación de oonoeder la extradición, en este último oaso, no debe referirse si« 
no á los orimenes graves y no subsiste sino en el oaso que la jastioia penal d*l Estado 
qne pide la extradición ofrezoa garantías suficientes de imparcialidad y de civiliza
ción». ' •

Las condiciones exigidas por Blnntsohli para qne la extradición se conceda sin tra« 
tado previo están oumplidtis en el oaso de la extradición de Andrade, porque lo exige 
la seguridad general amenazada oonstantamente por la contumacia del reo; el crimen 
cometido por él es de los más graves que oastiga la legislación penal de todo país, y 
los Tribunales ecuatorianos ofreoen garantías suficientes de imparcialidad y de civi
lización.

Finalmente otro publicista peruano tan distinguido oomo el señor Zegarra, don 
Antonio Arenas, en el oficio que en Marzo de 1879 dirigió al H. Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, expuso los motivos de las estipulaciones que contiene el Trata
do de Extradición formulado por el Oongreso Americano de Jurisconsultos; y dijo: 
«Si es cierto que un pueblo soberano no tiene mas que una obligación moral de en
tregar á los delincuentes refugiados en su territorio y que para dar un caráoter jurí
dico á esta obligación se requiere precisamente un Tratado, también lo es qus está 
en la esfera de bus legítimas atribuciones entregar á los reos de eses aotos, que en to
das partes se califíoan de criminales y exoitan la animadversión pública, por ser aten
tatorios á los prinoipios en que descansa todo el edificio social.—  Un delincuente, sea 
cual fuere su patria, no tiene el dereoho de que se le conceda la impunidad por el 
simple heoho de trasladarse á otro país y burlarse así de la vigilancia de la autoridad 
qne le persigue. Cualquiera de las Repúblicas al oonsentir en la extradición no oome- 
te, pues, una injusticia contra el que debe ser extraido, ni ofende á la Nación de que 
él es miembro: lo que hace en realidad es favoreoer el dereoho de la Nación ofendí« 
da, á fin de que se castiguen esos delitos que merecen una represión severa, oomo lo 
exige el bien de la humanidad.»

El publicista peruano, moderno, J. M. Quimper, á pesar de ser de ideas muy avan
zadas en liberalismo, en su obra «Dereoho Folitioo General,» tomo II, pág. 50, dice: 
—  «Respecto á extradición hay completa divergencia entre los publicistas. Ella de
pende por lo general de tratados especiales, aunque en la práctica hay casos en que se conce
de sin preexistencia de éllos. Be pnede, sin embargo, establecer como reglas generales 
las siguientes: 1.* si la extradición se refiere á reos de crímenes ó delitos oomunes que 
leyes de todos los países consideran como punibles, debe deferirse á ella; y 2.* si se refiere 
á delitos políticos ú otros leves o puramente locales, debe negarse al Gobierno que la soli
cite. Tan olara es la razón en que estas reglas se fundan que, componiendo las Nacio
nes la humanidad, el interés de ésta debe ser la suprema ley en materia de extradiciones; 
si el delito atañe al género humano, la entrega del reo debe hacerse á la autoridad 
del lugar en que lo cometió; pero si no ofende á la humanidad y sólo á una Naoión ó 
á nna localidad, la extradición no debe tener lugar.»

Pero la resolución más respetable y moderna en este asunto es la que diotó el Go
bierno Pontificio, cuando uno de los complicados en el asesinato del Presidente Lin
coln, John H . Surrat, habiendo salido prófugo del territorio de la Naoión y permane
cido algún tiempo en Inglaterra, fué á Roma oon el apellido Watson y sentó plaza en 
el cuerpo de zuavos; pues habiendo preguntado el Ministro Americano M. Rufas King 
al Cardenal Secretario de Estado: qué orden diotaria en el oaso de que el Gobierno 
Americano pidiese la extradición de Surrat y cuál era su intención, contestó afirmati
vamente y añadió qne ciertamente no existia tratado de extradición entre las dos na
ciones y que entregar á un criminal á quien probablemente se aplioaria la pena oapi- 
tal no estaba del todo en armonía con el espíritu del Gobierno Pontificio; pero que en 
caso tan grave y excepcional, y en la inteligencia de que el Gobierno de los Estados 
Unidos en análogaB circunstancias usaría de reciprocidad, pensaba que la petioión 
del Gobierno de los EE. UU. sería oonoedida.

El Gobierno Pontificio diotó en consecuencia la prisión de Surrat antes de que se 
presentase la petioión de extradición para poder verificarla inmediatamente y que el 
delincuente estuviese asegurado mientras tanto; pero Surrat logró escaparse de los 
que le aprehendieron, precipitándose en una quebrada y fugó á Alejandría. (Del «Pa
pera relating to Foreing Affairs oí the United States.— Part II, Washington— 1866)

Los Estados Unidos del Norte entregaron al español Argüelles,, reo de nn delito 
menos grave (contrabando) á España, á pesar de no haber entre los dos Estados tra
tado previo. Pareoe, pues, principio común generalmente aceptado, que nó hay nece
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sidad de tratado previo cuando ae trata de orímenes atrooes ó conviene á la segnridad 
de los Estados.

Esta es la opinión qne el susorito somete al sabio criterio de V. E.

Quito, Mayo 16 de 1891.
Elí&b LAbo

SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE BOGOTÁ

Sr. Secretario General de la Gobernación del Departamento de Panamá.

La edición del «Diario Oficial» correspondiente al año de 1885 casi está agolada por 
lo que me veo en la imprescindible obligación de pedir á Ud. muy respetuosamente, 
copia del fallo pronunciado por la Corte Suprema Federal de la República de Colom
bia, en veinte y seis de Agosto de 1885, publicado en el aDiario Ofioial» número 6,483 
de fecha dos de Octubre del mismo año, por el oual resolvió ese Supremo Tribunal, 
negar la extradición del oiudadano ecuatoriano Sr, Roberto Andrade, solicitada por el 
Sr. Juez 2** de Letras de la Provincia de Pichincha, en el Ecuador, y contra quien 
había dictado auto de proceder por el supuesto crimen de asesinato cometido en la 
persona del Sr. Dr. Gabriel García Moreno; quedando así revocado el auto dictado 
por el Sr. Juez del Circuito de Pasto el día 25 de Abril de 1885 y puesto en libertad 
el presunto reo Sr. Andrade, mediante aviso de tal resolución al Poder Ejecutivo de 
la Unión.

Tal copia la solicito para enviarla al encargado de llevar la voz del Ministerio 
Públioo en la Capital del Perú, en donde pretende el Gobierno del Ecuador conseguir 
lo mismo que le fué negado en la Suprema Corte de la República de Colombia; tenien
do la conviooión de que en vista de esa deoisión dictada por un Tribunal severo, ilus
trado ó imparoial el del Rimac lo deolarará como benéfico preoedente humanitario y 
de Dereoho Internacional..— Panamá, Mayo 11 do 1891.— Miguel Aristizábal.

Gobernación del Departamento.— Seoretaría General.—Despacho de Gobierno.— Nú
mero 8 1 .—Panamá, doce de Mayo de mil ochocientos noventa y uno.

Vistos:—El memorial que precede suscrito por el Sr. Miguel Aristizábal, en el 
cual solicita la expedioióo de una copia del fallo pronunciado por la Corte Suprema 
Foderal de la República de Colombia, el día veinte y seis de Agosto de mil ochocien
tos oohenta y cinco («Diario Ofioial» N.° 6,483). Se resuelve:—Expídase á continua
ción la oopia que se solioita, á costa del interesado. — Regístrese.—  Por su Señoría el 
Gobernador,— El Seoretario General.—I. Mo. K ay.

Corte Suprema Federal. —Bogotá veinte y seis de Agosto de mil ochocientos oohenta
y cinco.

Vistos: —El Juez del Oirouito de Pasto, con fecha veinte y cinco de Abril de es
te año, declaró que había lugAr á la extradición de Roberto Andrade, residente en 
Pasto contra quien, en la República del Eouador y en la Provincia de Pichincha, se 
declaró por auto del Juez de letras, de fecha ocho do Octubre de mil ochocientos 
oohenta y tres, que había lugar ó formación de causa contra Andrade por el delito de 
asesinato cometido en la persona de Gabriel Garoía Moreno.

De este auto se ooupa la Corte en ooneulta, según lo resuelto en oinoo del presen
te mes.—Conforme á la Constitución y al Código Judioial corresponde á la Corte Su
prema Federal cooooer en última instancia de toda cuestión en que deban aplicarse 
las estipulaciones de los tratados públicos y las prescripciones del Derecho Intern 
cional.

Por este artículo 1890 del Código Judioial manda que en todo oaso las resoln 
nes sobre extradición de reos se consulten oon la Corte. Sustanciado, pues, este asun
to en la Corte, es ya tiempo de diotar la resolución que le toca. Los heohoa han ocúÍ£
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rido así: El Jaez 2.° de Letras de la Provincia de Piobinoha en el Eoaador libró con 
feoha 6 de Enero de este año nn deprecatorio dirigido á oaalqaiera de los Jueoes de 
primera instanoia en lo Criminal del Munioipio de Pasto, en solicitad de la captara de 
Boberto Andrade y Abelardo Monoayo, para que oon las seguridades debidas, se los 
remitiera á Quito.

En dicho exhorto ó deprecatorio, se insertó por todo dooamento el aato de enjai« 
ciamiento, que dice asi:— "Quito ocho de Ootubre de rail oohooientos oohenta y tres, 
á las diez del día.— Vistos: De conformidad oon la declaratoria del jurado de aouea- 
oión, y de acuerdo oon lo que presoribe el artíoalo ciento sesenta y tres del Código de 
Enjuiciamientos en materia oriminal, se declara que há lugar á formación de oaasa 
contra Boberto Andrade y Abelardo Monoayo, por el crimen de asesinato oometido en 
la persona del Exorno, señor Gabriel García Moreno. Sedúzcaseles, pues, á prisión,
oonstituoionalmente, nombren defensor si lo quieren y tómeseles su confesión.........”
La Corte Superior de Quito, con feoha ooho de Agosto de mil ochocientos oohenta y 
ouatro, confirmó el auto anterior, según se vé del que también se insert ó y dice:— 
"V istos;—Son legales y están arreglados á los méritos del prooeso los fundamentos 
delauto consultado.—Por tanto se lo aprueba.” Este exhorto vino debidamente auten- 
tioado.— 0omo lo obsérva el señor Procurador General:—"Entre Colombia y el Eoaa- 
dor no exist 0 tratado espeoial de extradición; pero el artículo segundo del tratado de 
amistad, oomeroio y navegaoión celebrado entre las dos Bepúblioas el nueve de Julio 
de 1856, la haoe obligatoria en los términos allí prevenidos y oon aplioaoión de las re« 
glas sancionadas por la práctica internacional.1'

El artículo citado por el señer Proonrador dice así:— "A  fin de faoilitar la admi* 
nistraoión de Jnsticiay precaver contestaciones y redamaciones capaoes de alterar de 
alguna manera la buena correspondencia y amistad, entre las dos Bepúblioas, han 
convenido y oonvienen las partes contratantes en devolverse recíprocamente los reos 
de inoendio, de envenenamiento, de falsificación, de rapto, de estupro violento, de pi
ratería, de hurto ó robo, de abuso de confianza; de homioidio ó heridas ó contusiones 
graves oon premeditación, alevosía, ventaja ó oaalqaiera oirounstanoia espeoial de 
atrocidad, los deudores al Erario público y los deudores alzados y fraudulentos á par
ticulares que se refugiaren de la una á la otra Bepúb'ica.

Para tal devolución se entenderán entre si los Juzgados y Tribunales, por medio 
de requisitorio, oon espeoifioaoióu del comprobante que por las leyes del país en que 
haya oourrido el heoho ó el delito sea sufioiente a justifioar el arresto ó enjuiciamiento, 
y en caso necesario ocurrirán el ano al otro los dos Gobiernos exigiendo la extradi
ción del reo.

En ouanto álos asilados por delitos paramente politioos el Gobierno á quien in* 
terese podrá exigir que sean alejados, á más de quinoe miriámetros de la frontera.”

La ouestión, pues, se reduce á ver si el requisitorio de extradición está acompa
ñado del comprobante suficiente á justifioar el enjuiciamiento.

No basta que un Jurado (oayo veredioto no ha venido) haya deolarado con lagar 
á enjuiciamiento, y que el Juez y la Oorte hayan confirmado el veredicto; es necesa
rio saber en virtud de qué pruebas se ha prooedido á deolarar oon lugar á seguimien
to de causa.

Así por ejemplo, la extradición por heridas sólo tiene lagar cuando son graves; 
en este oaso, además de la praeba de la culpabilidad del sindicado, sería neceeario el 
reconocimiento de la herida praotioado por peritos.

Apesar de que no es neoesario extenderse más para fijar la inteligencia del Tra
tado, puesto que las palabras mismas de él son olaras, oonviene expresar además que 
la inteligencia que se ha dado al artíoalo oopiado en otra ocasión es la que la Oorte 
le da hoy

El Tratado con Venezuela contiene el artículo 8.° que es igual al 2.° oelebrado 
con el Ecuador v en en el caso de la extradición de Eugenio Pioos (Diario Oficial nú
mero 5,882), el Juez del Táohira aoompañó las pruebas del delito y del delinoaente, 
pruebas que examinó la Corte para decretar la extradición.

La Naoión en cuyo territorio se encuentra la persona, motivo de la demanda de 
la extradición, apreoia soberanamente las pruebas referentes á la criminalidad del qae 
se pretende extraer.

Por tanto, y de a cnerdo con la opinión del señor Procurador General de la Na
ción, la Corte Suprema federal administrando justioia en nombre de los Estados Uni
dos de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve definitivamente negar la extradi
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ción de Roberto Andrade, eolioitada por el Jaez 2.a de Letras de la Provínola de Pi- 
chincha en el Eooador, y contra quien diotó auto de prooeder por el oiímen de asesi 
nato cometido en la persona de Gabriel Garoia Moreno.

Qaeda revocado el auto dictado por el Jaez del Oiroaito de Pasto, el día veinte y 
oinco de Abril de mil ochocientos oohenta y oinoo.

El presunto reo Roberto Andrade, debe Ber puesto en libertad.
Dése aviso de esta resolución al Poder Ejeoutivo de la Unión, por conducto de la 

Secretaria de Relaoiones Exteriores.
Notifíquese, publíquese, cópiese, y devuélvanse los autos.— Antonio —

Andrés Lara. — Carlos Cotes.— Federico R. Rodríguez.— Milán Díaz.— Flavio Gonzá
lez M. — Seoretario.

En veinte y seis de Agosto de mil oohooientos oohenta y cinco, notifiqué el auto 
anterior al señor Procurador General y al apoderado— Palau.— González M., Secreta
rio.— Es copia conforme.— Bogotá, veinte y seis de Agosto de mil oohooientos oohen
ta y cinco.— Flavio González M „ Secretario.

Es copia fiel.—El Seoretario General.—J. M. Kay.

J —  23 —

Señor Fisoal de la Oorte Suprema de Justicia de laRepúblioa del Perú.— Lima.

En 5 fojas útiles os aoompaño la copia que he pedido á la Secretaría General de 
la Gobernación de este Departamento, debidamente autcntioada por el señor Oónsu( 
General deesa República, que no es otra cosa que el fallo pronunciado por la Corte 
Suprema, de la República de Colombia en 26 de Agosto de 1885, en el cual negó la 
extradición del ciudadano ecuatoriano señor don Roberto Andrade, solicitada por el 
señor Juez de Letras de la provinoia de {Pichincha, en el Ecuador, contra quien ha- 
bia dictado auto de proceder por el supuesto delito de asesinato cometido en la perso
na del señor dootor Gabriel García Moreno; quedando así revooado el auto que había 
diotado el señor Juez del Cirouito de Pasto que estaba en consonancia con los deseos 
del Gobierno del Eouador.

No os extrañe esta inesperada comunicación. Baste saber que naoí en el Eoua
dor y que me he educado y criado en la ilustre Colombia, para tener la imperiosa ne
cesidad de defender á los mártires de las libertades públicas que es el resultado de la 
enseñanza objetiva inouloada desde la adolescencia.

El sentido literal del fallo que os aoompaño es nada ménos que la clasificación 
soberana del delito imputado, (si delito faese el de Guillermo Tell libertador de la 
Suiza.)

Los Tribunales del Ecuador califican á la Conspiración del 6 de Agosto de 1875 
como delito común y la Corte de Bogotá muoho más ilustrada, ha resuelto que lo del se
ñor Andrade á lo más puede ser un delito político, para los ouales no hay extradi
ción,

Os encarezco acompañéis todas las presentes diligencias al proceso todavía en 
curso, puesto que esto ha sentado preoedente para el Derecho Internacional.

Panamá, Mayo 15 de 1891.
M ig u e l  A r i s t i z á b a l .

EDITORIAL DE «EL DIARIO JUDICIAL» Y  REPRESENTACION 

DEL CÍRCULO LITERARIO

La Extradición del señor Roberto Andrade.

Acogemos en seooión preferente, la representación que eleva al Poder Ejecutivo, uu 
grupo numeroso de la juventud ilustrada de Lima, constituida en sooiedad permanen
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te oon el nombre de Circulo Litarario) redamando de aqnella suprema autoridad oon- 
tra la solicitud de extradición formulada por el Encargado de Negooios del Qobierno 
del Ecuador, en la persona del ciudadano ecuatoriano don Roberto Andrade.

La enunoiada corporación ha redactado el documento á que nos referimos, conside
rando la ouestión bajo el punto de vi"ta jnrídioo, por cuyo motivo lo consideramos de 
la índole de las publicaciones de El Diario Judicial.

Las doctrinas que él contiene, el desarrollo que se ha dado á los diferentes puntos 
que díluoidan sus autores constituyen una defensa más digna de un cuerpo forense 
que no de una institución que hasta hoy solo se le ha oonocido por sus tendencias 
puramente literarias. Es un alegato de bien probado, que revela estudio y meditaoióu 
y que no vacilamos en afirmar que mereoerá la más séria atenoión de las personas en
tendidas en el Derecho.

El documento vá á caer en el mundo científico, como una verdadera sorpresa, por
que la buena doctrina nace precisamente de quienes se suponía más poseídos de in
genio que de cienoia jutídioa.

Exorno. Señor:
El Círculo Literario de Lima, cumpliendo el artioulo 28 de sus Estatutos, se pre

senta en defensa de su sooio el señor Roberto Andrade, requerido de extradición por 
la Oanoillería ecuatoriana; y, ejerciendo el derecho que declara el articulo 80 de la 
Constitución de la Repúblioa, ofrece á la consideración de Y. E. este memorial, en 
que hace constarlas razones que á su juicio determinan la improcedencia de la extradi
ción pretendida, y pide á la vez, que el Supremo ’̂ Gobierno, acatando las leyes del 
país y las prácticas de dereobo Internacional, declare que no há lugar á la demanda de 
la oitada Oanoillería.

El motivo del requerimiento es, según parece, la participación que se le atribuye 
al señor Andrade en los suoesos políticos realizados en la ciudad de Quito el 6 de 
Agosto de 1875.

Para la comprobación neoesaria, el Gobierno requiriente, presentará, como es de su
ponerse, las actuaciones judiciales que se han praotioado oon la mira de verificar una 
responsabilidad criminal deducida de esos acontecimientos.

El Gobierno Peruano, aparte las condiciones de forma exterior de esos documentos, 
tiene neoesidad de apreciarlos desde el punto de vista de sus formalidades intrínsecas, 
y en éste aspecto cree el Gíroulo Literario, decididamente, que la demanda no podrá 
ser aparejada con toda la eficaoia que su naturaleza exijo.

Desde luego, en orden á la calificación del acto que le da origen, es forzoso deola- 
rar con franqueza que, solo borrando la historia política del Ecuador, podría estable
cerse que la muerte del Presidente don Gabriel Garoía Moreno fué un beoho simple, 
enteramente aislado, y sujeto por tanto, á la acoión de la penalidad común.

Las narraoioues históricas publioadaB en inmenso número en el trasourso de dieci
seis años, han atribuido uniformemente á ese homioidio, todo el oarácter de una de 
las varias manifestaciones previstas de un plan polítioo, que fracasó por espeoiales 
circunstancias al comienzo de su ejecución.

Pasa también como una verdad aceptada por la conciencia universal, que la muerte 
del Presidente García Moreno, no fué sino el resultado lógioo del sistema de Gobier
no implantado y sostenido tenazmente por él en la nación que gobernaba.

Por manera que si se trata de apreoiar con severa imparcialidad el heoho de homi
oidio que motiva la prevención, es preoiso de todo punto considerarlo en su naturale
za indivisible, esto es, uniéndolo á su cansa efioiente. Y  la relación de necesidad que 
existe entre esta, y su efecto, el homioidio, determina en la común opinión de los pro
fesores del Dereoho Penal, el concepto del delito conexo.

No puede negarse por consiguiente que el motivo de la demanda tiene oonexidad 
oon una causa politioa: y aunque la simple enunciación de esta circunstancia incon
trovertible basta para asegurar la improcedencia de extradición, conviene no obstante 
hacer algunas aolaraoiones al respeoto.

En materia de conexidad de delitos ó crímenes, hay dos cues tiones perfectamente 
diversas: una de Derecho Penal, aplicable únicamente en lo interno, otra de Dereoho 
Internacional, que es la importante para la extradición,

En el régimen interno dd un país, no hay delito oomún que no merezoa castigo; la 
ouestión de oonexidad puede modificar un tanto la aooión de la justicia, según las 
oirounstanoiasi pero la instruooión oriminal prooede y surte sus efectos.
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En el ór¿en de las relaciones internacionales, el crimen común por grave que sea, 
no obstante de ser tal y de calificársele, se escnda con la relaoión politice; y asi, á 
virtud de poderosas razones que todos conocen, es práotioa universal, no entregar á 
un refugiado, cuando la pasión política pueda ooupar el lugar de la justioia, ya inven
tando orímenes comunes, ya tomando por pretexto el que existiera, para satisfacer 
con la agravaoión de los castigos, un sentimiento innoble de venganza.

Agrégase á esa consideración la muy atendible de que la criminalidad de los actos 
políticos punibles, no es un asunto indiscutible, ni puede serlo tampoco el carácter 
de los hechos íntimamente ligados con esos aotos.

El Perú que en sus práctioas internacionales se ha sujetado siempre á los princi
pies bien definidos en el Dereoho y uniformemente reconocidos en los tratados, ha se
guido la regla que elimina toda causa política y sus conexas comunes de los casos de 
extradición. Así lo demuestra el texto de los paotos que oelebró en diversas épocas 
con Francia, Inglaterra, Italia, Colombia, y aún el propio tenor de la convención ex- 
tradioional concertada con la República del Ecuador.

Además de esas fuentes históricas, que proporcionan muoha luz en la cuestión, 
existe la ley de 23 de Octubre de 1888, cuyo artíoulo 8.° dice literalmente lo que sigue:

«No se concederá en ningún caso la extradición.............
2,° Guando los delitos come tidos tuvieren á juicio del Gobierno de la República, un 

carácter político, ó se hubieren perpetrado en conexión con ellos.»
Es cierto que la Gonvención celebrada oon Bélgica en el año de 1889 no «reputa 

delito político ni hecho conexo con semejante delito el atentado contra la persona 
del Jefe de un Estado extr anjero ó contra los miembros de su familia cuando este 
atentado constituya el he cho, sea de homicidio, sea de asesinato, sea de envenena
miento.»

Pero, ó no puede oonoederse á esta cláusula un valor absoluto, ó no es ella la ex* 
presión de la política adoptada constantemente por nuestra cancillería, ni aplicable á 
países que no tienen tratado de extradición con esa República.

La oalifioaoión del heoho político corresponde siempre, y en virtud de nuestra ley, 
al país requerido; y como éste no puede prescindir de la realidad de las cosas, cuan
do la muerte del Jefe d9 un Estado, sea el efecto de un suceso político, esa oláusula 
no podrá regir, ó más bien, no comprenderá el caso conoreto, porque ella se refiere á 
los atentados que constituyan netamente un homioidio, un asesinato ó un envenena
miento.

Ahora, si esa oláusula tuviera otro sentido habría que estimarla como una conce
sión exoepoional de la Repúblioa, perfectamente explioable.

La naoión bélga que está regida por un gobierno monárquioo, aceptó desde 1856 las 
prescripciones de Napoleón III y ha dirijido su política sobre la base de una latitud 
inusitada y odiosa en materia de extradición.

La primera ley bélga de 1838, limitaba á siete el número de orímenes oomunes que 
podían motivar el envío reoíprooo de los premunidos. Esta ley restrictiva oomenzó á 
modificarse el 66, por la de 22 de Marzo, y siguió la labor de extender el campo de la 
extradición en los de 1868, 1870 y 74.

«Después del atentado oontra la vida de Napoleón III, dioe el profesor Fiore, el 
gobierno imperial propuso no admitir en el número de los delitos políticos el atentado 
contra la vida de un gobierno ó oontra los miembros de su familia, ouando constituya 
el hecho de homicidio, asesinato ó envenenamiento.»

Esta exolusión absoluta, oontraria á los principios de la oienoia, fué aoeptada por 
Bélgioa, y rechazada por Suiza é Italia.

La proposición de Napoleón II I  no fué el fruto de una convicción sinoera; tenía 
por objeto excluir de los benefioios de la amnistía á los que hubiesen participado de 
tal atentado, y por esto fuó, que sesenta y dos abogados del Oolegio francés escribieron 
una consulta extensamente motivada; para demostrar que según las leyes vigentes 
en Franoia, la conspiración de atentar contra la vida del gobierno, era un delito 
político.

Si se quisiera, pues, dar á esa regla una generalidad que no puede ni debo tener, 
ella significaría un pacto excepcional concertado por el Perú, oon la mira de satisfa
cer las tendenoias de una politioa partioular, pero que no lo obliga á oambiar las tra
diciones de su oonduota en esta materia.

Nuestra cancillería lo ha entendido así, porque lo demuestra evidentemente el texto
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3eloa tratados que nuestros plenipotenciarios firmaron en el Congreso de Montevideo, 
posteriormente á aquella Oonvenoión.

Dice el artíoulo 28 del Tratado de Dereoho Penal Internacional: «Tampoco dán 
mérito á la extradición, los delitos políticos y todos aquellos que ataoan la seguridad 
interna ó exterior de un Estado, ni los oomunes que tengan oonexión con ellos. La 
olasificaoién de estos delitos, se hará por la Naoión requerida oon arreglo á la ley que 
sea más favorable al aousado.

El Círculo literario piensa, también, que aoatando los principios de irretroaotividad 
y de prescripción penal, no es posible dar por fundado el requerimiento.

La irretroaotividad en este oaeo impide la extradición por heohos anteriores á la fe
cha de nuestra ley; siendo de notar, que ese principio no significa el reconocimiento 
de dereohos adquiridos por los extranjeros, en orden al asilo, sino la práotica de una 
idea cardinal de nuestra legislación, que debe ser respetable en tanto no se declare 
expresamente una regla que la destruya.

La irretroaotividad de los tratados está en tela de juioio, si bien se manifiesta la 
tendencia á aceptarla; pero es la ouestión, que nuestras leyes garantizan a los extran
jeros la libertad de residencia en el territorio, y que esta garantía, aunque puede ser 
anulada por un aoto del Poder Legislativo, es válida y obligatoria mientras ese P o
der no deolare expresamente las excepciones.

Hasta ahora no existe Bino la ley de 1888, y como en esta no se tocan los hechos 
anteriores á su redaooión, está dominada por el prinoipio general de la irretroaotividad.

Importa fijarse en que la imputaoión que se hace al señor Andrade se refiere á un 
hecho posterior al tratado de extradición que el Perú celebró con el Eouador, ouyo 
oange se hizo el 20 de Octubre de 1874.

El Ecuador ha dejado desabuoiar ese tratado sin pedir la extradición; por manera 
que habiendo oaducado el pacto, esa imputación no puede ser comprendida en un re
querimiento de entrega, sin retrotraer los efeotos de la ley, para dar vida á los heohos 
que han quedado olvidados y que legalmente debieron desaparecer de la esfera 
de la diplomacia junto con la oonvenoión á que estaban sujetos.

En orden á la prescripción el asunto no ofrece la menor dificultad.
La muerte del Presidente Garoia Moreno ocurrió el citado día 6 de Agosto del 75, y 

desde esta fecha hasta la época en que se inició el juioio contra los conjurados, en 
1888, trascurrieron ocho años.

Es principio establecido en la ley de extradición y aceptado generalmente, que la 
presoripoión debe apreciarse con arreglo á la ley del país que hace la entrega.

Nuestro Oódigo Penal, impone la pena de penitenciaría al delito de homicidio; y 
declara, que la acción para deducir la imputabilidad prescribe a los cinco años.

El Gíroulo Literario no entra á demostrar que esa es la oalifioaoióu legal del heoho, 
por que considera que sobre ella no puede haber controversia desde que, ni por la 
partioipaoión atribuida al señor Andrade, ni por los oaraoteres de la acción, podríase, 
sin faltar al criterio jurídioo, deduoir la existencia de un crimen oalifioado de la na
turaleza de aquellos á que se refiere el artíoulo 232 del Código Penal.

Siendo útil agregar que la participación atribuida al señor Andrade, aunque direc
ta, no es la principal, y que aún suponiendo la oalifioación del heoho la penalidad no 
podría aplicarse en su último término.

Eb pues indiscutible, que después de oinoo años, el delito de que se trata, quedó en 
la esfera de los heohos olvidados.

El Oírculo Literario da por asentada la base de que el Supremo Gobierno no acep
te las actuaciones practicadas arbitrariamente oontra el señor Andrade, el año 75, 
por nn Consejo de guerra verbal.—  Pues so sabe que el país requerido está en la obli
gación de juzgar de la competencia del Juez ó tribunal que oonooe del juicio que ha 
dado origen al requerimiento, y es entendido que la jurisdicción militar no puede ser 
justificada ni aún con el criterio de las leyes que rigen en el país requiriente.

Aparte la prescripción verifioada ya en 1883; desde esta época hasta la presente ha 
corrido otro lapso de tiempo bastante también para que aquella se produzca; debien
do advertirse que con arreglo á nuestra jurisprudencia práctica el dereoho de aou- 
sar prescribe no obstante de haberse iniciado la instrucción, y desde la feoha en que 
se hubiera abandonado.

Tenga presente además Y . E., que en materia oriminal está aceptada la idea de 
que la presoripoión no pueda ser interrumpida indefinidamente, porque antes que las 
razones de carácter filosófioo que fundan la presoripoión están las relativas á la nece-
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eidad de no hacer peligrar el acierto de loa jaeoea con medio« probatorios arranoados 
á un pasado remoto y á la desaparición, como heoho sooial, del crimen, que oae como 
todo lo humano, bajo la mano destructora de los tiempos.

Por esta razón se reconoce en estas épocas que la prescripción criminal no debe ser 
interrumpida sino una vez, á fin de que en fuerza de la interrupción, se prolongue 
ouando más hasta el doble tiempo necesario para prescribir.

En este caso ha visto YE. que ha trascurrido un tiempo tres veces mayor que el 
necesario para la extinción de las acoiones.

Apuntadas las consideraciones extriotamente legales, el Oiroulo Literario llama la 
atenoión de YE. háoia el espíritu de nuestra ley de extradición. Déjase al juioio del 
Gobierno de la Repúblioa la apreciación del caráoter político del heobo que motiva 
la demanda.

Nunoa ha sido tan necesaria como en ese oaso esta previsión legislativa, y nunca 
tampuoo se presentará á VE. una situación tan clara en la labor de calificación que le 
encomienda la ley.

YE. sabe, porque la prensa de esta capital lo tiene oamprobado, que el señor An- 
drade, es uno de los más activos propagandistas de las ideas liberales en su patria; 
que en diversas ocasiones ha luohado por la imprenta y en los campos de batalla, 
contra los Gobiernos que él ha estimado contrarios al régimen político legal del 
Ecuador; que haoe dieciseis años, que eu su patria nadie ha pensado en imputarle orí- 
men por el movimiento de 1875 haciendo exoepoión déla prescrita acusación de 1833; 
y que, la demanda del Gobierno Ecuatoriano coincide hoy oon circunstancias eviden
temente reveladoras, de que se prooede más por inspiración de las pasiones políticas y 
aún por enconos personales, que con el honrado propósito de asegurar el cumplimiento 
de la justioia sooial.

Estos ó parecidos antecedentes deoidieron al Gobierno Federal de Colombia presi
dido por el Exorno, señor Rafael Núñez á denegarla extradición pedida por el Eoua- 
dor, porque en Amérioa, felizmente, se ha respetado el principio de proteooión de los 
refugiados políticos, como punto de dignidad nacional y oomo un alto deber de huma
nidad.

El señor Andrade, según es notorio, ha fijado definitivamente su residencia en el 
Buelo del Perú y ha formado una familia peruana.—  E l señor Andrade, pues, como 
extranjero domiciliado tiene derecho al amparo de nuestras leyes y lo tiene aún más en 
eBte oaso de extradición motivada por relaoiones políticas.

El Circulo Literario ha preferido omitir la explanación de las doctrinas científicas 
que apoyan su memorial y las oitas de muy respetables autoridades en la materia, 
porque ha querido juzgar el asunto con sencillez y desde ol punto de vista de nuestras 
leyes.— Que si todo esto no bastara, afirmaría su propia opinión con la de publicistas 
como Geyes, de doctos profesores oomo Fiore y de eminentes hombres de Estado como 
Lord Palmerston.

Pero oree el Círculo Literario que á YE. mereoen consideración estas peticiones lla
nas pero justas y razonadas, y por su mérito pide:

A  YE. se digne prestar el amparo de la soberanía Peruana al señor Roberto An
drade para que le sirva de poderoso esoudo oontra las venganzas polítioas que en su per
sona pretende ejercitar el Gobierno de su patria.

Es justioia, eto.

Excmo. Señor.

Manuel G. P r a d a , Pablo P a t r ó n ,Carlos G. Amé zaga, Abelardo M . 
G a m a r r a , Alberto Quimper,F. Alberto Víctor G. Mantilla, 

Ricardo R. R íos, Carlos A . Velarde, C. Rey de Castro, Joaquín 
rez la C r o i x ,J.  Mendigaren, Nicolás A . González, Ramón Barreto,
Ernesto A . R i v a s , F. López ChavezJosé de Veintemilla, José B . 
Ugarte, Jtian Sánchez Silva, Alberto L. Gadea, Felipe Barriga A lva- 

rez, Zenón Ramírez, Mariano C,Solórzano, Estenio Mesa, Ricardo 
Cadenas, José M , Málaga, F. Ego-Aguirre, A  Fernátidez 
Manuel P. Villanueva  ̂Alejandro MMiguel Ma7iuel Luna, D %
M . Ramírez, Adolfo D, Vienrichx V. M . Maúrtua, Leopoldo , Perez.
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EDITORIAL DE «L A  NACION»

Y DOCUMENTOS OFICIALES DE 1845 RELATIVOS i  LA EXTRADICIÓN DE VEI A8ÍLEÑOB
- ,f 1 i #  4 ,

Lima, Julio de *

Hoy quo se trata del estudio de un oaso de extradioión—á propósito de una de
manda formulada por el Gobierno ecuatoriano^- creemos oportuno y conveniente re
producir los documentos oficiales que siguen,

Por ellos se verá cuál es la dootrina reconooida y aoeptada por la Cancillería pe
ruana, en ooaeión idéutioa y con análogo motivo.

Los principios sobre extradición que entonces proolamó y sostuvo nuestro Gobier
no, están en todo conformes con la práctica de los Estados, las dootrinas de avanza
dos publicistas y las reglas de Dereoho Iuternaoional. En consecuencia, oomo las teo
rías diplomáticas no pueden oambiar en casos iguales, hoy deben proclamarse y sos
tenerse las mismas de ayer.

Formulada ya, después de una larga prisión preventiva del ciudadano ecuatoria
no Andrade, la demanda de extradición de éste, por su Gobierno, el nuestro ha pasa
do, como es de ley, á la Exorna Corte Suprema el expediente remitido por la Canci
llería de aquella Eepública.

Llamamos, pues, la atención de los señores Vocales y Fiscal del Tribunal oitado 
aoeroa de los importantes dooumentoB que trascribimos en seguida: en éstos tienen 
una norma para formar su opinión y emitirla en oonciencia.

El Gobierno, por su parte, también debe penetrarse del espíritu de esas piezas 
oficiales, para ajustar á ellas su oonducta en el presente caso.

Es preciso fijarse en que no habiendo tratado de extradioión entre el Perú y ol 
Ecuador, no es obligatoria la entrega del requerido por la Cancillería de aquella Be- 
pública.

Por lo demás, no creemos que el Gobierno del Exorno Br. Morales Bermúdez se 
haga eoo de venganzas innobles, oomo son las que inspiran la demanda del reforido 
Andrade.

He aquí esos documentos.

SEOBETABIA D E L CONSEJO DE ESTADO

Lima, Agosto de -

Señor Ministro de Estado en el Despacho de BelacioneB Exteriores, Justicia y  Nego
cios Eclesiásticos.

Señor Ministro :

Vista por el Consejo de Estado la oonsulta del Ejeoutivo, relativa á la extradición 
de veintidós soldados brasileros, asilados en el departamento de Amazonas, después 
de haber asesinado al Comandante de la frontera de Tabatinga, ouya extradioión ha so
licitado el Sr. Ministro de S. M. el Emperador del Brasil, ofreoiendo reciprocidad en 
iguales cirounstanoias ; ha aoordado su dictamen en sesión de la feoha en los térmi
nos que sigue.

El punto sobre extradición de criminales, es muy controvertido entre los publi
cistas, y no hay una regla fija á que atenerse. El Consejo para fundar este asunto, 
hará una lijera reseña de algunos tratadistas.

Unos convienen en que las naciones deben entregarse mutuamente á los crim i
nales fugitivos; fundándose en que si se convenoen los hombres, de que no encontra
rán lugar en donde los crímenes queden sin castigo, se conseguiría el interesante fin 
de evitar los delitos; siendo por otra parte el oriminal más peligroso que útil á la na
ción en que euoueutra asilo, mientras que es neoeBario reoiba el oastigo en la que de
linquió.
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Otros miran en el día como inviolable en casi todos los Estados el dereobo de 
hospitalidad concedido á los extrangeros fngitivos que buscan asilo en otras naoiones, 
de tal manera, que aunque sean reclamados por sus Gobiernos no les son entregados, 
sino en los casos, y por los crímenes señalados en tratados particulares. Suponen que 
un refugiado puede llegar á merecer con su nueva conducta, y con el ejercicio de al
gunas virtudes extraordinarias el perdón del cielo y do la tierra : y que si es un mal
vado que inspira temores, fácil es expelerlo para que vaya á buscar otro asilo.

Yatel en el § 76 del libro 2, capítulo 6, dice : <rLos asesinos, los incendiarios y los 
ladrones, se prenden en todas partes á petición del soberano en cuyo territorio han 
cometido el crimen, y se entregan á su justicia. En los Estados (prosigue) que tienen 
concesiones más estrechas de amistad y buena veoindad, se hace más todavía, pues 
aún en los casos de delitos comunes que se siguen civilmente, los súbditos de los Es
tados vecinos están obligados á parecer ante el magistrado del lugar en donde son 
acusados.»

Bello en el § 6 del capítulo 5 después de afirmar, que si el crimen es da gran
de atrocidad ó de consecuencias altamente perniciosas, como el homioidis alevoso, el 
incendio, la falsificación de moneda ó documentos públicos, los refugiados deben ser 
entregados cuando son reclamados, para que se haga justicia con ellos: (añade) sobre 
el derecho de asilo, dice Fritot, hay que hacer una distinción importante. El que ha 
delinquido contra las leyes de la Naturaleza y los sentimientos de la humanidad, no 
debe hallar protección en parte alguna; porque la depresión de estos crímenes intere
sa á todos los pueblos, á todos los hombres, y el mal que causan debe repararse en lo 
posible. El derecho de gentes según el Marqués de Pastoret, citado por el mismo au
tor, no es proteger en uu Estado á los malhechores de otro, sino socorrerse mutua
mente, contra los enemigos de la Sociedad y de la virtud. Según M. de Real, los re
yes entregan á los asesinos y los demás reos de crímenes atroces á sus soberanos ofen
didos, conformándose en esto á la ley divina que hace culpables del homioidio á los 
encubridores del homicida.

Maitens anotado por Pinheiro en el § 101 del libro 3, cap. 8, expone: que un Es
tado no está obligado A consentir en la extradición de un criminal, cuando se ha re
querido por una potencia extrangera, aún cuando la sentencia esté pronunciada: que 
hay Estados que rehúsan constantemente le extradición exceptuando los casos en que 
hayan tratados; y luego añade: «Pero la extradición de un extrangero súbdito del Es
tado que lo reclama por crimen cometido en su territorio, aún cuando no está funda
da en rigor de la ley natural, se concede con más frecuencia, ya sea en virtud de tra
tados, ya por una simple deferencia ó ya mediante la reciprocidad....» Según el mis
mo, la Suisa acuerda muy fácilmente tales deferencias. En Alemania, los Estados del 
Imperio no tenían ninguna obligación general de acceder á las extradiciones; pero se 
prestaban frecuentemente, bien fuese por tratados ó bien por una benevolencia mútua. 
Lo mismo asegura se practicaba en la Confederación Germánica y se accedía á la ex
tradición, sin perjuicio á la soberanía propia del Estado, y con una tendencia mútua 
¿ las potencias amigas.

Ultimamente, Kluber en su obra de Dereobo de Gentes moderno de Europa, en 
la segunda parte, § 56, titnlo l.°  capítulo 2.° del Derecho de Independencia asienta, 
que, un Estado, á menos de estar empeñado por tratados, no puede ser obligado á 
entregar á los súbditos acúsalos o convencidos de delito ó orímen cometido en país 
extrangero, bien sea que se les haya iniciado la causa ó que se les haya pronunciado 
sentencia.’ *

Asegura también que en muchos países, la extradición es prohibida por leyes 
expresas, como en la Prusia, Babiera, etc., y concluyo así: »Sin convención el Estado 
no puede ser obligado á entregar á los extrangeros por los delitos cometidos sean los 
que fuesen. Sin embargo, diferentes Estados se han ligado á este respecto por tratados 
generalmente para la entrega de desertores y conscriptos refractarios, y algunas veces 
de los contrabandista*: y otros Ettados particularmente los menos poderosos son muy 
fáciles á este respecto sin previa convención.»

A vista de la divergencia de los publicistas prenotados, y de otros que omite el 
Consejo por no ser difuso, no es de extrañar que el Marqués de Bocaria diga: que el 
asilo y la impunidad no es diferencia, sino del más al menos; que los asilos invitan 
más á los crímenes, que lo que los alejan las penas;—y que la historia ha demostiado 
que los asilos han sido el origen de las revoluciones más grandes en los Estados y en 
las opiniones; y no se atreve por tanto ¿ decidir la cuestión, esp rando que las leyes
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sean más conformes'oon las necesidades de la huannilad, mis suavizadas las penas 
destruida la arbitrariedad de los jueces, y que asegurándose mejor la opinión y los 
derechos, sea desterrada la tiránía, para que tenga lugar el dulce imperio de la razón.

Por lo expuesto, no hay nna regla segara sobre el particular, y siendo digna de 
atención la solicitud del señor Ministro Brasilero, por las razones en que la funda, y 
porque el Perú puedo hallarse algúu dia, en igual caso; toca al Congreso dar la reso» 
lución conveniente, que norme la oonduota qué ha de seguirse á este respecto, espe
cialmente oon los Estados limítrofes. ' i

Por tales fundamentos,el Consejo es de diotámen «que no habiendo derecho per
fecto para aooederse á la extradición que se pide por parte del Gobierno del Brasil; y 
ofreciéndose por el Ministro de éste reoiprooidad, puede el Ejecutivo solicitar del Con
greso la correspondiente autorización para oelebrar un convenio sobre el partioular, ó 
pedir que espida nna ley que sirva de regla en casos semejantes.

Lo’ que tengo el honor de deoir á US. en cumplimiento de lo aoordado devolvién
dole el expediente de la materia.

Dios guárde á US.
Pedro J. Flores.

Agosto 10 1815.
Visto el dictamen del Consejo de Estado, y considerando:—1.° Qae la extradi

ción de oriminales sólo déos hacerse en virtud de tratados, conforme a los principios 
del Derecho de Gentes.—2.° Qae el encargado de Negocios del Brasil conoce que su 
Gobierno no tiene derecho perfecto para exigir la entrega de los prófugos Brasileros 
que de Tabatinga inmigraron al territorio peruano.— 3.° Que aunque la moral esté 
interesada en la extradición de los oriminales, no por e*o debe hacerse tu entrega á 
virtud de una simple demanda, desprovista de justificativos y sin prévio tratado.— 4.° 
Qae aunque se celebrara alguno fundado sobre la reoiprooidad, no podría accederá á 
la solicitud del Encargado de Negocios del Brasil con respecto á dichos prófugos, por
que sólo debería producir su efecto para lo sucesivo, y no de un modo retroactivo.— 
5.° Qae el delito de asesinato que se imputa á los prófugos, debe ser probado y decla
rado en juicio aún contra reos ausentes, salvo el derecho de defenderse cuando son 
aprehendidos.— 6.° Que entregar a los asilados sin tales justificativos, sería violar los 
derechos individuales sociales, y aún en el caso de presentarlos, habría lugar ó otras 
ouestiones graves sobre validéz de juicois pronunciados por tribunales extrangeros, y 
sobre su ejecución en territorio ageno.— 7.° Qae estos y otros puntos no decididos po
drán ser considerados en el tratado que se celebre con el Brasil ouanno llegue la vez, 
y con sujeción a los principios establecidos en la Constitución de la República: Se de
clara sin lugar la extradición solicitada por el Encargado de Negocios de S. M. el 
emperador del Brasil.

Contéstese y Comuniqúese.— Rúbrica de S. E .
Paz-Soldán.
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